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1 INTRODUCCIÓN 

La Directiva Marco del Agua (DMA) (Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000), incorporada 

al ordenamiento jurídico español mediante el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) (Ley 

62/2003, de 30 diciembre) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) (RD 907/2007, de 6 

de julio), determina que los estados miembros de la Unión Europea deberán establecer las 

medidas necesarias para alcanzar el buen estado de las masas de agua superficiales, subterráneas 

y costeras a más tardar a los 15 años después de la entrada en vigor de la Directiva.  

En los considerandos previos al articulado, la DMA hace mención a la necesidad de adoptar 

medidas para evitar a largo plazo el deterioro de los aspectos cuantitativos de las aguas (3); a la 

gestión sostenible de los recursos hídricos (3); a la presión del continuo crecimiento de la demanda 

de aguas de buena calidad en cantidades suficientes para todos los usos (4); a la necesidad de 

establecer procedimientos normativos para la extracción de agua dulce y seguimiento de la 

cantidad de las aguas dulces (7); a la utilización prudente y mejora de los recursos naturales (11); 

a la diversidad de las cuencas comunitarias que pueden requerir soluciones específicas que deben 

tenerse en cuenta en la planificación y ejecución de las medidas destinadas a garantizar la 

protección y uso sostenible del agua (13); y a que el abastecimiento (suministro) de agua es un 

servicio de interés general (15). Además, entre los objetivos del artículo 1, está el promover un uso 

sostenible del agua basado en la protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles (1.b), 

y que todos los objetivos que define han de contribuir, entre otras cosas, a garantizar el suministro 

suficiente de agua superficial o subterránea en buen estado, tal y como requiere un uso del agua 

sostenible, equilibrado y equitativo, y a paliar los efectos de las sequías. 

Todas estas consideraciones, en cuencas con escasez de recursos y fuertes demandas, como son 

muchas de las cuencas españolas, desembocan en que la legislación española, a través del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), y la 

legislación andaluza a través de la Ley de Aguas de Andalucía (LAA), que se revisarán más adelante, 

recojan y destaquen los conceptos de asignaciones y reservas, ya tradicionales en las mismas (Ley 

de 1985 y sus reglamentos), como un mecanismo para compatibilizar los requerimientos 

ambientales con los requerimientos de los usos del agua y de estos entre sí, y para conseguir un 

uso sostenible del recurso, juntamente con proporcionar una base normativa para el posterior 

control de la extracción, su gestión, y el seguimiento de la cantidad de agua dulce. Y más 

concretamente, la Instrucción de Planificación Hidrológica de las Demarcaciones 

Intracomunitarias de Andalucía, IPHA en adelante, aprobada por la Orden de 11 de marzo de 2015 

de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, incluye 

un epígrafe dedicado a Asignaciones y Reservas, que requiere para su definición unos estudios de 

los sistemas de explotación, incluida la elaboración de modelos de simulación y la confección de 

balances. Todo ello tiene una entidad tal que sus bases y desarrollo merecen estar recogidos en el 

presente Anejo, para luego poder incorporar, de forma adecuadamente sintetizada, los principales 

datos y resultados a la Memoria del Plan Hidrológico, así como las conclusiones a las que se llegue 

sobre la definición de asignaciones y reservas de recursos. 

Este anejo se compone de los siguientes capítulos: 
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1. Introducción. 

2. Base normativa. 

3. Metodología. 

4. Sistemas de explotación parciales. 

5. Sistema de explotación único de la Demarcación. 

6. Asignación y reserva de recursos. 

Dadas las características fisiográficas de la DHCMA, en sentido estricto, no puede definirse un 

Sistema de Explotación Único de la Demarcación como establece el apartado 3.5.1 de la IPHA. No 

obstante, en el citado capítulo se hace referencia expresa a las transferencias internas entre los 

diversos subsistemas de explotación, constatándose un notable grado de interconexión entre los 

mismos que se refuerza en los horizontes futuros. 
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2 BASE NORMATIVA 

El marco normativo para el estudio de asignaciones y reservas viene definido por la DMA, 

incorporada al ordenamiento jurídico español mediante la modificación del TRLA, el RPH, y el 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH). Además, la IPHA detalla los contenidos y 

define su ubicación dentro de los Planes Hidrológicos. En este capítulo se presenta una breve 

síntesis de los contenidos de esta normativa que se refieren a las asignaciones y reservas de 

recursos. 

2.1 DIRECTIVA MARCO DEL AGUA 

Como ya se mencionó anteriormente, la DMA no hace ninguna mención directa al tema de 

asignaciones y reservas de recursos, pero no obstante, en los considerandos previos al articulado, 

hace mención a la necesidad de adoptar medidas para evitar a largo plazo el deterioro de los 

aspectos cuantitativos de las aguas (3); a la gestión sostenible de los recursos hídricos (3); a la 

presión del continuo crecimiento de la demanda de aguas de buena calidad en cantidades 

suficientes para todos los usos (4); a la necesidad de establecer procedimientos normativos para 

la extracción de agua dulce y seguimiento de la cantidad de las aguas dulces (7); a la utilización 

prudente y mejora de los recursos naturales (11); a la diversidad de las cuencas comunitarias que 

pueden requerir soluciones específicas que deben tenerse en cuenta en la planificación y 

ejecución de las medidas destinadas a garantizar la protección y uso sostenible del agua (13); y a 

que el abastecimiento (suministro) de agua es un servicio de interés general (15).  

Además, entre los objetivos del artículo 1, está el promover un uso sostenible del agua basado en 

la protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles (1.b), paliar los efectos de las 

sequías (1.e), y dice que todos que estos, y los demás objetivos que define han de contribuir, entre 

otras cosas, a garantizar el suministro suficiente de agua superficial o subterránea en buen estado, 

tal y como requiere un uso del agua sostenible, equilibrado y equitativo. 

Por tanto, puede decirse que las asignaciones y reservas son unas determinaciones que en los 

planes de cuenca españoles se utilizan como medida para ordenar y controlar los usos del agua y, 

por tanto, contribuir a garantizar que los considerandos y objetivos arriba mencionados se 

cumplen. 

2.2 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 

El TRLA, compuesto por el Real Decreto Legislativo 10/2001, de 5 de julio, y sus sucesivas 

modificaciones, entre las cuales cabe destacar la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, la Ley 62/2003, 

de 30 de diciembre, la Ley 11/2005, de 12 de junio, y el Real Decreto Ley 4/2007, de 13 de abril, 

incorpora la mayor parte de los requerimientos de la DMA al ordenamiento jurídico español. 

En su artículo 42, al definir el contenido de los planes hidrológicos de cuenca, establece lo 

siguiente: 

Ƀ1. Los planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente: 

ɔȺɕ 
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cɂɕ *9 asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuros, así como para 

la conservación y recuperación del medio natural. A este efecto se determinarán: 

Los caudales ecológicos, entendiendo como tales los que mantienen como mínimo la vida 

piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así como su 

vegetación de ribera. 

Las reservas naturales fluviales, con la finalidad de preservar, sin alteraciones, aquellos 

tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se circunscribirán 

estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico.Ʉ 

2.3 REGLAMENTO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

El RPH, aprobado mediante Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, recoge y desarrolla las 

disposiciones del TRLA relevantes para el proceso de planificación hidrológica. 

En su artículo 4.1 define el contenido obligatorio de los planes de cuenca, repitiendo lo dispuesto 

en el TRLA: 

ɃLos planes hidrológicos de cuenca comprenderán obligatoriamente: 

(Ⱥ) 

b) La descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas sobre las 

aguas, incluyendo: 

ɔȺɕ 

:ɂɕ *GK ;JAL=Jios de prioridad y compatibilidad de usos, así como el orden de preferencia entre los 

distintos usos y aprovechamientos. 

;ɂɕ *9 9KA?F9;AſF Q J=K=JN9 <= J=;MJKGK H9J9 MKGK Q <=E9F<9K 9;LM9D=K Q >MLMJGKȷ 9Kş ;GEG H9J9

la conservación o recuperación del medio natural. A este efecto determinarán los caudales 

ecológicos y las reservas naturales fluviales, con la finalidad de preservar, sin alteraciones, 

aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención humana. Estas reservas se 

circunscribirán estrictamente a los bienes de dominio público hidráulico. 

<ɂɕ *9 <=>AFA;AſF <= MF KAKL=E9 <= =PHDGL9;AſF ƫFA;G H9J9 ;9<9 HD9Fȷ =F =D IM=ȷ <= >GJE9

simplificada, queden incluidos todos los sistemas parciales, y con el que se posibilite el 

análisis global de comportamiento.Ʉ 

Y los artículos 20 y 21, contienen una serie de disposiciones relativas a la reserva de recursos (art. 

20), y a los balances, asignación y reserva de recursos (Art. 21): 

ɃArtículo 20. Reserva de recursos. 

1. Se entiende por reserva de recursos la correspondiente a las asignaciones establecidas en 

previsión de las demandas que corresponde atender para alcanzar los objetivos de la 

planificación hidrológica. 

2. Las reservas establecidas deberán inscribirse en el Registro de Aguas a nombre del 

organismo de cuenca, el cual procederá a su cancelación parcial a medida que se vayan 

otorgando las correspondientes concesiones.  
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Todo ello de acuerdo con el título II, capítulo II, sección 9.ª del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico. 

3. Las reservas de recursos previstas en los planes hidrológicos de cuenca se aplicarán 

exclusivamente para el destino concreto y en el plazo máximo fijado en el propio plan. En 

ausencia de tal previsión, se entenderá como plazo máximo el de seis años establecido en el 

artículo 89, salvo que en la revisión del correspondiente plan se establezca otro diferente. 

Artículo 21. Balances, asignación y reserva de recursos. 

1. Los balances entre recursos y demandas a los que se refiere este artículo se realizarán para 

cada uno de los sistemas de explotación definidos conforme a lo indicado en el artículo 

anterior. En dicho balance los caudales ecológicos se considerarán como una restricción en 

la forma indicada en el artículo 17.2. La satisfacción de las demandas se realizará siguiendo 

los criterios de prioridad establecidos en el plan hidrológico, desde una perspectiva de 

sostenibilidad en el uso del agua. 

2. El plan hidrológico establecerá para la situación existente al elaborar el Plan, el balance 

entre los recursos y las demandas consolidadas, considerando como tales las representativas 

de unas condiciones normales de suministro en los últimos años, sin que en ningún caso 

puedan consolidarse demandas cuyo volumen exceda el valor de las asignaciones vigentes.  

3. Asimismo establecerá la asignación y reserva de los recursos disponibles para las demandas 

previsibles al horizonte temporal del año 2015 a los efectos del artículo 91 del Reglamento de 

Dominio Público Hidráulico y especificará también las demandas que no pueden ser 

satisfechas con los recursos disponibles en la propia demarcación hidrográfica. Dicho 

horizonte se incrementará en seis años en las sucesivas actualizaciones de los planes. 

4. Con objeto de evaluar las tendencias a largo plazo, para el horizonte temporal del año 2027 

el plan hidrológico estimará el balance o balances entre los recursos previsiblemente 

disponibles y las demandas previsibles correspondientes a los diferentes usos. Para la 

realización de este balance se tendrá en cuenta el posible efecto del cambio climático sobre 

los recursos hídricos naturales de la demarcación de acuerdo con lo establecido en el artículo 

11. El citado horizonte temporal se incrementará en seis años en las sucesivas actualizaciones 

de los planes.Ʉ 

Cabe destacar que cuando en el RPH se habla de horizonte 2015, se entenderá como primer 

horizonte de planificación, que en el presente Plan Hidrológico se corresponde con el horizonte 

2027. Del mismo modo, cuando se habla de horizonte 2027, se entenderá como segundo horizonte 

de planificación, que en el presente Plan Hidrológico se corresponde con el horizonte 2039. 

2.4 REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

El RDPH, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en su sección 9, establece lo 

siguiente: 

ɃArtículo 91.  

1. La asignación de recursos establecida en los Planes Hidrológicos de cuenca determinará los 

caudales que se adscriben a los aprovechamientos actuales y futuros.  
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2. Las concesiones existentes deberán ser revisadas cuando lo exija su adecuación a las 

asignaciones formuladas por los Planes Hidrológicos de cuenca. La revisión de la concesión 

dará lugar a indemnización cuando, como consecuencia de la misma, se irrogue un daño 

efectivo al patrimonio del concesionario, en los términos previstos en el artículo 156. 

Artículo 92. 

1. El Organismo de cuenca, de acuerdo con las previsiones de los Planes Hidrológicos, deberá 

reservar para regadíos, pesca, aprovechamientos hidroeléctricos o para cualquier otro servicio 

del Estado o fin de utilidad pública determinados tramos de corrientes, sectores de acuíferos 

subterráneos, o la totalidad de algunos de ellos. 

2. Los caudales que deban ser reservados se inscribirán en el Registro de Aguas a nombre del 

Organismo de cuenca, siendo título suficiente para ello la inclusión de los recursos citados en 

las previsiones que para reservas formulen los Planes Hidrológicos de cuenca. 

En el asiento que a tal efecto se practique deberá especificarse la cuantía de los caudales, el 

plazo de la reserva y los servicios del Estado o fines de utilidad pública a los que se adscriben 

aquéllos.  

3. En su momento las Comunidades de usuarios, Organismos públicos o particulares, podrán 

solicitar la concesión de los recursos reservados, que se otorgará por el Organismo de cuenca, 

previa apertura de un período de información pública. 

4. Otorgada la concesión se procederá a la inscripción de la misma en el Registro de Aguas a 

nombre del concesionario, debiendo detraerse el caudal concedido de la reserva inscrita a 

nombre del Organismo de cuenca.Ʉ 

2.5 LEY DE AGUAS DE ANDALUCÍA 

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía establece en su Título III ҪLa planificación 

hidrológicaҫ, concretamente en su artículo 28, lo siguiente: 

Ƀ1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 en relación con el número 9 del Anexo I de 

la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, los planes hidrológicos de demarcación y los planes hidrológicos específicos tendrán la 

consideración de planes con incidencia en la ordenación del territorio, de los previstos en el 

Capítulo III de dicha Ley. 

2. Para atender los usos de las distintas zonas de la demarcación hidrográfica en función de las 

prioridades establecidas en el plan hidrológico de demarcación, la Consejería competente en 

materia de agua, por razones de interés público, podrá reasignar volúmenes de aguas entre 

diferentes sistemas de explotación. Los usuarios de los sistemas afectados por la reasignación de 

recursos solo tendrán derecho a indemnización cuando se les cause un perjuicio real en favor de 

otros usuarios que estarán obligados a satisfacer dichas indemnizaciones. 

Reglamentariamente se establecerán los criterios de cálculo de las indemnizaciones que procedan 

conforme a lo anteriormente establecido, debiendo quedar dichos criterios de cálculo aprobados 

al tiempo de la reasignación de volúmenes, aun cuando en dicho momento no se hubieran aún 

causado efectivamente los perjuicios que debieran ser, en su caso, objeto de indemnización. 
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Igualmente, se establecerá al tiempo de la reasignación de recursos la redistribución del canon de 

servicios generales, así como del canon de regulación y la tarifa de utilización, correspondientes a 

las obras hidráulicas vinculadas a los recursos reasignados.Ʉ 

Por su parte, el Título VI ҪDominio Público HidráulicoҫҞ en su Capitulo III ҪDerechos de uso y 

controlҫҞ <=<A;9 =D JLź;MDG ѵѵ 9 D9 Ҫ KA?F9;AƠF <= J=;MJKGKҫ ;GF =D KA?MA=FL= L=PLGҟ 

Ƀ1. La Consejería competente en materia de agua asignará los recursos hídricos disponibles para 

la mejora de los abastecimientos estableciendo su procedencia y podrá disponer la sustitución de 

caudales por otros de diferente origen con la finalidad de racionalizar el aprovechamiento del 

recurso, de acuerdo con la planificación hidrológica, para todas las concesiones y todos los 

aprovechamientos. En caso de que se originen perjuicios a las personas o entidades titulares de 

derechos sobre las aguas que se usen para la sustitución, los nuevos usuarios beneficiados por la 

sustitución deberán asumir los costes que tales perjuicios originen. 

2. La Consejería competente en materia de agua asignará los recursos hídricos de mejor calidad 

para los abastecimientos a la población. 

3. La sustitución de caudales se podrá hacer por otros procedentes de la reutilización de aguas 

residuales regeneradas que tengan las características adecuadas a la finalidad de la concesión, 

debiendo los nuevos usuarios que se beneficien de la sustitución asumir los costes de los 

tratamientos adicionales que sean necesarios, así como del resto de costes derivados de la 

sustitución. 

4. Los caudales ecológicos o demandas ambientales no tendrán el carácter de uso, por lo que no 

existirá el deber de indemnización de los costes que generen, debiendo considerarse como una 

restricción que se impone con carácter general a los sistemas de explotación. 

5. Igualmente podrá la Consejería competente en materia de agua modificar, adaptar, reajustar y 

ampliar la cantidad de los recursos en origen, la duración temporal y la regulación estacional de 

las concesiones a las poblaciones dentro del ámbito territorial de prestación del servicio, 

estableciendo para las ampliaciones y nuevas concesiones las condiciones económicas. 

6. Los derechos de uso privativo de las aguas no implicarán el aseguramiento a sus titulares de la 

disponibilidad de caudales y no serán objeto de indemnización las restricciones que deban hacerse 

en situaciones de sequía. 

7. La Consejería competente en materia de agua podrá: 

a) Determinar para cada uso el punto en el que debe instalarse la toma de abastecimiento 

correspondiente a una concesión nueva o cualquier ampliación de las concesiones 

existentes para el abastecimiento de uno o diversos municipios. 

b) Ordenar la incorporación de nuevos abastecimientos o la ampliación de los existentes 

mediante la conexión de las instalaciones municipales a la red de abastecimiento, con el 

incremento previo de la dotación de la concesión otorgada, previo informe de la entidad local. 

En caso de que un municipio se niegue a la incorporación o ampliación ordenada por la 

Consejería competente en materia de agua, esta podrá imponerle multas coercitivas o incluso 

ejecutar subsidiariamente y a costa del municipio las obras necesarias para la 

correspondiente conexión.Ʉ 
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2.6 INSTRUCCIÓN DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA DE LAS DEMARCACIONES 

INTRACOMUNITARIAS DE ANDALUCÍA 

La IPHA, aprobada por la Orden de 11 de marzo de 2015 de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía recoge y desarrolla los contenidos del 

Reglamento de Planificación Hidrológica y del Texto Refundido de la Ley de Aguas.  

En su apartado 3.5, Asignación y Reserva de Recursos, señala lo siguiente: 

Ƀȑȶȓȶ 1'%, !'Î, 7 0#1#04 "# 0#!301-1 

La asignación y reserva de recursos se establece en el plan hidrológico mediante el empleo de 

balances entre recursos y demandas en cada uno de los sistemas de explotación definidos, 

teniendo en cuenta los derechos y prioridades existentes. 

3.5.1. SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN 

Cada sistema de explotación de recursos está constituido por masas o grupos de masas de agua 

superficial y subterránea, obras e instalaciones de infraestructura hidráulica, normas de 

utilización del agua derivadas de las características de las demandas y reglas de explotación que, 

aprovechando los recursos hídricos naturales, y de acuerdo con su calidad, permiten establecer los 

suministros de agua que configuran la oferta de recursos disponibles del sistema de explotación, 

cumpliendo los objetivos medioambientales. 

Sin perjuicio de los sistemas de explotación parciales que pueden definirse en cada Plan, se define 

un sistema de explotación único en el que, de forma simplificada, quedan incluidos todos los 

sistemas parciales y con el que se posibilita el análisis global de comportamiento en toda la 

demarcación hidrográfica. En el Plan se indica la agrupación de recursos, demandas, 

infraestructuras de almacenamiento y masas de agua llevada a cabo a partir de los sistemas 

parciales, en su caso, para definir el sistema de explotación único. 

3.5.1.1. CONTENIDO DEL ESTUDIO DE LOS SISTEMAS 

El estudio de cada sistema de explotación de recursos contendrá: 

a) La definición y características de los recursos hídricos disponibles, teniendo en cuenta su 

calidad de acuerdo con las normas de utilización del agua consideradas. Dichos recursos 

incluirán los procedentes de la captación y regulación de aguas superficiales, la extracción 

de aguas subterráneas, la reutilización, la desalación de aguas salobres y marinas y las 

transferencias de otros sistemas. Asimismo se especificarán los esquemas de uso conjunto 

de aguas superficiales y subterráneas y la recarga artificial de acuíferos. 

b) La determinación de los elementos de la infraestructura precisa y las directrices 

fundamentales para su explotación. 

c) Los recursos hídricos naturales no utilizados en el sistema y, en su caso, los procedentes de 

ámbitos territoriales externos al Plan. 

3.5.1.2. SIMULACIÓN DE LOS SISTEMAS 

Para la simulación de los sistemas de explotación de recursos se elaborará un modelo que 

comprenderá los siguientes elementos: 
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a) Recursos hídricos superficiales, indicando los puntos de la red fluvial donde se incorporan 

las series de aportaciones en régimen natural o afectadas por aprovechamientos no 

incluidos explícitamente en el modelo. Estos puntos se seleccionan teniendo en cuenta la 

configuración de la red fluvial, la situación de los embalses y la ubicación de los principales 

nudos de consumo y permiten reproducir con suficiente aproximación la distribución 

territorial de los recursos hídricos en la demarcación. Asimismo, se incluyen en el modelo las 

aportaciones procedentes de otros sistemas, de la desalación de agua de mar y de 

instalaciones de regeneración. Las posibilidades de reutilización se incorporan como 

elementos de retorno en aquellos nudos de donde derivan las demandas que emplean estos 

recursos. 

b) Recursos hídricos subterráneos de acuíferos integrados en sistemas de explotación 

conjunta, así como de otros que contribuyen de manera total o parcial al servicio de 

demandas que forman parte del esquema modelizado, indicando en cada caso las 

posibilidades de extracción y sus normas de gestión en las distintas circunstancias 

hidrológicas. 

c) Unidades de demanda, para cada una de las cuales se indica el nudo de toma, el volumen 

anual y los coeficientes mensuales de reparto. Se admite que estos valores sean fijos para el 

periodo de simulación, correspondiendo al horizonte temporal del escenario simulado en 

cada uno de los balances. Asimismo, se especifican los déficits admisibles de acuerdo con 

las garantías establecidas, así como los coeficientes de retorno y el nudo en que el retorno 

se reincorpora a la red fluvial. 

d) Caudales ecológicos de los ríos y aguas de transición y los requerimientos hídricos de los 

lagos y zonas húmedas. 

e) Caudales mínimos especificados, en su caso, en el Convenio sobre cooperación para la 

protección y el aprovechamiento sostenible de las aguas de las cuencas hidrográficas 

hispano-portuguesas, hecho en Albufeira el 30 de noviembre de 1998. 

f) Embalses de regulación, indicando la relación entre la superficie inundada y el volumen 

almacenado para diferentes cotas de agua embalsada, las tasas de evaporación 

mensuales, el volumen mínimo para acumulación de sedimentos, realización de actividades 

recreativas o producción de energía, y el volumen máximo mensual teniendo en cuenta el 

resguardo para el control de crecidas. En caso de que no se haya definido este resguardo, se 

considerará un volumen mínimo del 5% de la capacidad del embalse. 

g) Conducciones de transporte principales, especificando el máximo volumen mensual que 

puede circular. 

3.5.1.3. PRIORIDADES Y REGLAS DE GESTIÓN DE LOS SISTEMAS 

En la simulación de los sistemas de explotación de recursos se tiene en cuenta el orden de 

preferencia de cada unidad de demanda establecido en el plan hidrológico, así como el orden de 

preferencia para la realización de desembalses desde los diferentes embalses de regulación 

incluidos en el modelo. 

Se pueden definir umbrales en las reservas de los sistemas a partir de los cuales se activen ciertas 

restricciones en el suministro o se movilicen recursos extraordinarios. Dichos umbrales se basan en 
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los establecidos en los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, 

elaborados al amparo de la ley 9/2010, de 30 de julio de Aguas para Andalucía y, en su caso, en los 

establecidos en los Planes de emergencia ante situaciones de sequía previstos en el artículo 27 de 

la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Las restricciones se introducen 

mediante escalones de reducción del suministro que deben guardar relación con los déficits 

admisibles de acuerdo con las garantías establecidas para la demanda correspondiente y son 

contabilizadas como déficit a efectos de determinar el nivel de garantía. Estas restricciones deben 

ser coherentes con lo establecido en el Plan especial de actuación en situaciones de alerta y 

eventual sequía.  

3.5.2. BALANCES 

Se realizan balances entre recursos y demandas para cada uno de los sistemas de explotación 

definidos en el plan hidrológico. En caso de que un sistema de explotación resulte de la agregación 

de zonas hidrográficas de menor extensión se detallan los resultados del balance para cada una 

de dichas zonas. 

En dichos balances los caudales ecológicos se consideran como una restricción que se impone con 

carácter general a los sistemas, respetando la supremacía del uso para abastecimiento de 

poblaciones. La satisfacción de las demandas se realiza siguiendo los criterios de prioridad 

establecidos en el plan hidrológico, desde una perspectiva de sostenibilidad en el uso del agua. 

El plan hidrológico establece, para la situación existente en el momento de su elaboración, el 

balance entre los recursos y las demandas consolidadas, considerando como tales las 

representativas de unas condiciones normales de suministro en los últimos años, sin que en ningún 

caso puedan consolidarse demandas cuyo volumen exceda el valor de las asignaciones vigentes. 

Asimismo, establece el balance entre los recursos disponibles y las demandas previsibles al 

horizonte temporal del año 2015. 

En este horizonte se verifica el cumplimiento de los criterios de garantía en cada una de las 

unidades de demanda del sistema en cada una de las unidades de demanda servidas desde 

sistemas regulados, identificándose en el resto de los casos aquellas que no cuentan con recursos 

suficientes y evaluando la magnitud del déficit por infradotación. 

En su caso, puede considerarse la movilización de recursos extraordinarios (pozos de sequía, 

cesión de derechos, activación de conexiones a otros elementos o sistemas) para el cumplimiento 

estricto de los criterios de garantía. En tal caso, en el plan debe acreditarse la capacidad de 

movilización de dichos recursos, que debe ser coherente con lo indicado en los Planes especiales 

de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía. 

En caso de imposibilidad de movilización de recursos extraordinarios pueden admitirse 

incumplimientos de los criterios de garantía siempre que se adopten las medidas y restricciones 

establecidas en los citados Planes especiales. 

En este caso, se especifican los valores de garantía volumétrica alcanzados en las unidades de 

demanda del sistema. 
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Los balances se realizan con las series de recursos hídricos correspondientes a los períodos de 65 

años y 25 años con datos completos más recientes previos a la elaboración del plan, recogiéndose 

en el Plan las principales diferencias entre los resultados correspondientes a cada periodo. 

Con objeto de evaluar las tendencias a largo plazo, con un horizonte temporal de los siguientes 15 

años posteriores a la elaboración del plan, en el plan hidrológico se estima el balance o balances 

entre los recursos previsiblemente disponibles y las demandas previsibles correspondientes a los 

diferentes usos. Para la realización de este balance se tiene en cuenta el posible efecto del cambio 

climático sobre los recursos hídricos naturales de la demarcación de acuerdo con lo establecido en 

el epígrafe 2.4.6. El citado horizonte temporal se incrementará en seis años en las sucesivas 

actualizaciones de los Planes. 

3.5.3. ASIGNACIÓN Y RESERVA DE RECURSOS 

De acuerdo con los resultados del balance el último año de vigencia del plan, con las series de 

recursos hídricos correspondientes a 25 años con datos completos previo a la elaboración del 

nuevo plan, el plan hidrológico establece la asignación y reserva de los recursos disponibles para 

las demandas previsibles en dicho horizonte temporal a los efectos del artículo 91 del Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico y la Ley 9/2010 de Aguas para Andalucía y especifica también las 

demandas que no pueden ser satisfechas con los recursos disponibles en la propia demarcación 

hidrográfica. Dicho horizonte se incrementará en seis años en las sucesivas actualizaciones de los 

Planes. 

A estos efectos se entiende por reserva de recursos la correspondiente a las asignaciones 

establecidas en previsión de las demandas que corresponde atender para alcanzar los objetivos 

de la planificación hidrológica. 

Las reservas de recursos previstas se aplican exclusivamente para el destino concreto y en el plazo 

máximo fijado en el propio plan. En ausencia de tal previsión, se entiende como plazo máximo el 

de seis años, salvo que en la revisión del correspondiente plan se establezca otro diferente. 

Los excedentes de recurso disponible que no sean explícitamente asignados en los horizontes 

temporales del plan hidrológico constituirán reservas estratégicas de recurso que se destinarán a 

eventuales crecimientos de la demanda no incluidos en las previsiones del plan hidrológico, a 

mejorar el estado de las masas <= 9?M9 Q H9J9 9>JGFL9J DGK HGKA:D=K =>=;LGK <= ;9E:AG ;DAEģLA;GȶɄ 

Cabe destacar que cuando en la IPHA se habla de horizonte 2015, se entenderá como primer 

horizonte de planificación, que en el presente Plan Hidrológico se corresponde con el horizonte 

2027. Del mismo modo, cuando se habla de horizonte 2027, se entenderá como segundo horizonte 

de planificación, que en el presente Plan Hidrológico se corresponde con el horizonte 2039. 
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3 METODOLOGÍA PARA REALIZACIÓN DE BALANCES Y ASIGNACIÓN Y RESERVA DE 

RECURSOS 

3.1 INTRODUCCIÓN 

Como se recoge más arriba en el apartado correspondiente al marco legal, el artículo 21 del RPH y 

el apartado 3.5 de la IPHA establecen que: 

- Los balances entre recursos y demandas se realizarán para cada uno de los sistemas de 

explotación definidos en el ámbito de la Demarcación, teniendo en cuenta los derechos y 

prioridades existentes. 

- Los caudales ecológicos no tendrán el carácter de uso, debiendo considerarse como una 

restricción que se impone con carácter general a los sistemas de explotación. Y, en todo 

caso, se aplicará también a los caudales medioambientales la regla sobre supremacía del 

uso para abastecimiento de poblaciones recogida en el artículo 60.3 del texto refundido 

de la Ley de Aguas. 

- La satisfacción de las demandas se realizará siguiendo los criterios de prioridad 

establecidos en el plan hidrológico, desde una perspectiva de sostenibilidad en el uso del 

agua. 

Asimismo, también se requiere la realización de balances para tres escenarios temporales: 

- Para la situación actual. 

- Para las demandas previsibles al horizonte temporal del año 2027, con objeto de 

establecer la asignación y reserva de los recursos disponibles, y especificar demandas que 

no pueden ser satisfechas con los recursos disponibles en la propia demarcación 

hidrográfica. 

- Para el horizonte temporal del año 2039, con objeto de evaluar las tendencias a largo 

plazo. 

La IPHA establece, en su apartado 3.5.2, que los balances se realizan con las series de recursos 

hídricos correspondientes a los períodos de 65 años y 25 años con datos completos más recientes 

previos a la elaboración del Plan Hidrológico. En este ciclo, los periodos utilizados serán 

1940/1941-2017/2018 y 1980/1981-20172018. También establece que, para el escenario a largo 

plazo, en este caso correspondiente a 2039, se tendrá en cuenta el posible efecto del cambio 

climático sobre los recursos hídricos naturales de la demarcación. 

A la hora de realizar el estudio de los sistemas, se han utilizado dos metodologías 

complementarias para efectuar los balances y determinar las asignaciones y reservas: una 

metodología basada en balances de masa sencillos, pero con un alto grado de información y una 

interpretación coherente de las relaciones entre los recursos y sus usos; y una metodología 

complementaria basada en modelización y simulación, que se ha aplicado cuando hay 

interrelaciones más o menos complejas entre los elementos que componen el sistema de 

explotación. 
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3.2 ELABORACIÓN DE LOS BALANCES 

3.2.1 SITUACIÓN ACTUAL 

Sobre la base del importante esfuerzo realizado en los planes hidrológicos anteriores para llegar 

a un conocimiento suficientemente completo de las demandas de la demarcación y de los 

recursos que se emplean en su suministro, se han realizado nuevas encuestas y tareas de 

seguimiento para mantener actualizada la información. 

El resultado de este proceso es la obtención de datos de consumo, en términos de volumen anual 

para cada unidad de demanda, con indicación de la combinación de fuentes empleadas en su 

suministro: recursos superficiales regulados o no, aguas subterráneas (con indicación de la masa 

o masas de agua subterránea en la que se captan los recursos y su proporción relativa), aguas 

desaladas o transferencias internas o externas. 

Igualmente, se han revisado los balances de agua subterránea, revisando los datos y estimaciones 

de entradas y salidas y su coherencia con la evolución piezométrica, manteniendo la relación entre 

los usos asignados a cada masa y los recursos explotados y explotables con el comportamiento 

piezométrico observado en las mismas. 

El resultado de este proceso son las tablas de balances en la situación actual que se presentan más 

adelante, en las que se identifican para cada unidad de demanda urbana (UDU), agraria (UDA) o 

usos singulares las fuentes de suministro, coherentes además con el conocimiento disponible 

sobre el empleo de los recursos. Esta información se complementa con la que se presenta en el 

Apéndice VI.2, en el que se desgranan las extracciones de cada masa de agua subterránea y se 

detallan las transferencias internas (entre subsistemas), su origen y destino. 

3.2.2 SITUACIÓN EN LOS HORIZONTES FUTUROS 

A partir de los balances actuales se han proyectado las diversas componentes de demanda tal y 

como se explica en el Anejo III. Sobre estas proyecciones se han incorporado las actuaciones 

programadas para dibujar el escenario futuro de los balances. 

Las actuaciones se han caracterizado por una de estas dos vías: 

- De acuerdo con fuentes de información preexistentes si se trata de iniciativas que ya 

cuentan con un cierto nivel de desarrollo por estar contempladas en planes o proyectos 

de la Junta de Andalucía, la Administración General del Estado u otras entidades 

competentes. Se ha tratado de identificar las características físicas de la actuación, las 

fuentes de recurso y los beneficiarios. 

- A partir del diagnóstico realizado en el marco del propio Plan Hidrológico e incluidas en el 

Programa de Medidas. Se trata de obras e instalaciones que se han identificado necesarias 

para cumplir los objetivos generales de la planificación, intentando hacer compatible el 

logro de los objetivos medioambientales con una adecuada satisfacción de las demandas. 
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Dentro de la variada casuística de la demarcación, se han seguido unos criterios generales 

para el diseño de estas medidas y su incorporación a los balances, que son fundamentalmente 

coincidentes con los aplicados en el Plan Hidrológico de segundo ciclo: 

- En el caso de las masas de aguas subterránea el objetivo es conseguir, cuanto antes, un 

balance equilibrado y progresar hacia un nivel que haga posible la recuperación de la 

masa. Se ha fijado con carácter general que el índice de explotación (recursos explotados 

/ recursos explotables) alcance un nivel 0,8 o, en cualquier caso, inferior a la unidad en 

aquellos sistemas en los que puede mantenerse un desequilibrio recursos-demandas tras 

la implementación de las medidas programadas para el horizonte 2027. 

- En el caso de las masas no sobreexplotadas, se trata de que no aumente 

significativamente su nivel de explotación actual para cumplir con el principio de no 

deterioro, tanto de las propias masas de agua subterránea como de las masas de agua 

superficial y zonas protegidas que puedan depender de ellas. Excepción a este principio 

han sido únicamente los acuíferos aluviales costeros, siempre evitando cualquier riesgo 

de intrusión. 

- En las masas de agua superficial no se incorpora ningún incremento del aprovechamiento 

de los caudales fluyentes, salvo que se trate de abastecimientos que no cuenten con 

fuentes de suministro sostenible alternativo. Se asume que incrementos menores de 

consumo de fluyentes pueden ser asumidos con pequeñas actuaciones de regulación en 

núcleos urbanos de cabecera. 

- En lo posible se han mantenido suministros de diversos orígenes para cada unidad de 

demanda con el fin de garantizar una mayor robustez en el servicio y una calidad más 

idónea. 

3.3 EL PAPEL DE LOS MODELOS DE SIMULACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS BALANCES 

3.3.1 INTRODUCCIÓN 

Un modelo de simulación es una conceptualización de la realidad del sistema a efectos de obtener 

resultados útiles para el análisis que se pretende. El esquema que configura el modelo incluye 

aquellos componentes de la cuenca que se consideran relevantes a la hora de efectuar el análisis, 

de forma que no necesariamente todos los elementos de la misma deben de estar necesariamente 

incluidos de forma explícita. Los componentes reales (masas de agua, usos del agua, 

infraestructuras, etc.), que se describen con detalle en capítulos sucesivos y en el Apéndice VI.1, 

pueden verse reflejados en el modelo de forma individualizada o agrupada, según convenga, para 

lograr un equilibrio entre una representación suficientemente realista de la cuenca y la 

complejidad del modelo resultante, el cual puede resultar poco práctico y claro si el detalle es 

excesivo. También pueden llegar a omitirse componentes reales si ya están representadas de 

forma implícita en algún otro elemento del modelo y su funcionamiento no depende de la 

alternativa que se esté considerando. En cada sistema de explotación, esta representación 

equilibrada de los componentes de la realidad mediante elementos del modelo será más o menos 

detallada. 
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En el presente Plan Hidrológico, al igual que en los anteriores, los modelos se han empleado como 

una herramienta auxiliar en aquellos casos en los que hay interrelaciones más o menos complejas 

entre los elementos que componen el sistema de explotación, en particular cuando intervienen 

obras de regulación o se plantean dispositivos de uso conjunto. 

Puede hacerse una observación general sobre el funcionamiento de los modelos en su aplicación 

a la DHCMA y, en particular, sobre los resultados en la simulación de la sequía extrema de la 

primera mitad de los noventa. En dicha fase, cuyo periodo de recurrencia es netamente superior a 

la longitud de la serie simulada, no es posible superar los criterios de garantía en prácticamente 

ninguno de los sistemas simulados. La diferencia entre los resultados de las series empleadas 

frente a este único evento de fallo se convierte, por tanto, en una cuestión de significación 

estadística en un conjunto de datos más o menos amplio. A efectos de balance, se ha optado por 

no tener en cuenta tales fallos, dando la demanda por satisfecha cuando se cumplen los criterios 

en el resto del periodo simulado, manteniendo como tal una infradotación sólo si los fallos son 

reiterados en eventos no tan extremos (caso de los regadíos del Plan Coordinado del Guadalhorce 

en la situación actual). La aplicación de las estrategias de sequía en lo que respecta a las 

reducciones de demanda que se desencadenan en las diversas fases de prealerta, alerta y 

emergencia debería contribuir a la superación de estos extremos Ҵal menos para los 

abastecimientosҴ o a la moderación de los efectos en demandas de riego. 

Los resultados de la simulación se presentan en el Apéndice VI.1. 

3.3.2 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS MODELOS. METODOLOGÍA DE SIMULACIÓN 

La metodología de la simulación consiste en la utilización de una herramienta (modelo 

matemático de simulación) para obtener la respuesta del sistema ante distintas situaciones 

(escenarios y/o alternativas) que conviene analizar. Los modelos matemáticos de simulación de 

cada sistema de explotación se han elaborado utilizando un software que permite la creación y 

utilización de modelos de este tipo, así como el análisis de resultados proporcionados por los 

mismos. 

En el caso de la DHCMA se ha utilizado el Sistema de Soporte a la Decisión (SSD) AquaTool+ para 

planificación y gestión de recursos hídricos, desarrollado por el Departamento de Ingeniería 

Hidráulica y Medio Ambiente de la Universidad Politécnica de Valencia. Dentro de AquaTool+, se 

ha empleado el módulo SIMGES.  

Este programa optimiza mes a mes la asignación de los recursos del sistema, minimizando los 

déficits de los usos en función de las prioridades establecidas por el usuario para los distintos 

elementos y cumpliendo las reglas de operación impuestas, trabajando sobre una red de flujo 

conservativo y existiendo interrelación entre las aguas superficiales y subterráneas. El programa 

maneja una serie de elementos de almacenamiento, transporte, derivación, consumo y retorno, 

cuyas características están basadas en la realidad del sistema y que son definidas por el usuario, 

permitiendo de este modo reflejar, en la medida de lo posible, la realidad del sistema con un nivel 

de detalle aceptable. 
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3.3.2.1 EL MODELO DE SIMULACIÓN 

En la definición de cada modelo de simulación se utiliza como soporte básico una representación 

simplificada de la red fluvial, constituida por elementos que simbolizan tramos de río por donde 

circula el agua de forma natural y que pueden englobar parte de una masa de agua, una o varias 

de ellas. Se considera también su relación con las aguas subterráneas, ya sea debido a filtraciones 

a acuíferos o a la existencia de una relación hidráulica bidireccional con los mismos. Sobre este 

soporte básico se incluyen los elementos contemplados en el apartado 3.5.1.2 de la IPHA, con los 

siguientes matices: 

a)  Elementos de aportaciones de recursos hídricos superficiales, que incorporan en 

determinados puntos del esquema de simulación series temporales de aportaciones. Dichas 

aportaciones representan la contribución de caudales de toda una subcuenca de forma que 

incluyen, por lo general, las componentes superficial y subterránea del hidrograma de caudales, 

con lo que de forma implícita pueden representar también acuíferos de cabecera o intermedios 

que no necesitarán ser incluidos como elementos individuales en el modelo, salvo que se 

considere necesario por otros motivos. Dependiendo de cada caso puede tratarse de series en 

régimen natural, obtenidas al elaborar el inventario de recursos hídricos tal y como se solicita en 

el apartado 2.4.3 de la IPHA, o alterado, de forma que ya consideren pequeñas demandas cuyo 

funcionamiento no vaya a ser modificado en las alternativas a estudiar, y cuya inclusión como 

elemento detallado solo contribuiría a hacer más complejo el esquema conceptual. 

La selección de los puntos en los que se estiman los recursos a incorporar en los modelos se ha 

llevado a cabo teniendo en cuenta la configuración de la red fluvial, la situación de los embalses y 

la ubicación de los principales nudos de consumo, lo que permite reproducir con suficiente 

aproximación la distribución territorial de los recursos hídricos en el sistema. 

En ciertos modelos se incluyen, también como elementos de aportación con sus series asociadas, 

los recursos provenientes de otros sistemas o de la desalación de agua de mar. 

Las posibilidades de reutilización se incorporan, por lo general, como elementos de retorno en 

aquellos nudos de donde derivan las demandas que emplean estos recursos. 

b) Elementos acuíferos, que representan los recursos hídricos subterráneos. Se incluyen en su 

caso, mediante la adecuada elección del tipo conceptual de acuífero, las relaciones río-acuífero, y 

su localización en un determinado tramo de río. Como ya se comentó en el punto anterior, no 

todas las masas de agua subterránea definidas deben corresponder a un elemento acuífero en el 

modelo. Además, en el caso de muchos acuíferos incluidos, estos se simulan solamente por 

ҪKMH=JHGKA;AƠFҫҞ =KLG =KҞ EG<=D9F<G D9 AF>DM=F;A9 <= KM =PHDGL9;AƠF =F D9K J=D9;AGF=K JźG-acuífero, 

pues las relaciones en régimen natural ya están incluidas en las series de aportaciones 

consideradas. 

En cuanto al tipo conceptual de acuífero, SIMGES permite las siguientes opciones: 

- acuífero depósito 

- acuífero unicelular 

- acuífero con manantial 
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- acuífero pluricelular 

- acuífero conectado con río con modelación por el método de los autovalores 

- acuífero rectangular homogéneo conectado por uno de sus lados con un río totalmente 

penetrante 

- acuífero rectangular homogéneo conectado por dos de sus lados contiguos con ríos 

totalmente penetrantes 

- acuífero de tres niveles 

c) Elementos de demanda, que pueden representar a una unidad de demanda individualizada de 

las consideradas en el Anejo III de este Plan Hidrológico, o a agrupaciones de estas. Para satisfacer 

cada demanda se definen una o varias tomas del sistema superficial, pudiendo, a su vez, 

satisfacerse mediante el suministro con bombeos desde acuíferos. Además, cada toma puede 

llevar asociada una regla de operación de manera que el régimen de caudales captados puede 

variarse en función del estado de reservas en los embalses. 

En los distintos sistemas de explotación se han distinguido regadíos agrícolas, abastecimiento 

urbano, riego de campos de golf (ocasionalmente, algún uso recreativo singular) e industria. El 

modelo permite caracterizar adicionalmente cada demanda con un coeficiente de retorno 

(debiéndose indicar en qué nudo se reintegran al sistema los sobrantes) y un coeficiente de 

consumo (fracción del agua que se pierde definitivamente); si la suma de ambos coeficientes es 

menor que la unidad, la diferencia se considera infiltración profunda, debiendo especificarse el 

acuífero receptor de la correspondiente recarga. 

d) Caudales ecológicos de los ríos (no se han considerado a estos efectos las aguas de transición 

y los requerimientos hídricos de los lagos y zonas húmedas). La representación en el modelo de 

estos requerimientos ambientales se realiza, por lo general, mediante su transformación en 

exigencias de caudales mínimos equivalentes en determinadas conducciones. El caudal mínimo, 

9D IM= K= 9KA?F9 MF ҪFǐE=JG <= HJAGJA<9<ҫ ҿ,HӀҞ Ke define de tal forma que asegure los caudales 

ecológicos y requerimientos en las masas de agua consideradas. 

e) Embalses. La gestión de los embalses se realiza de forma que se mantengan todos ellos, en la 

medida de lo posible, dentro de una misma zona de llenado, estableciéndose estas con la ayuda 

de dos parámetros fijados por el usuario: el ҪNGDME=F G:B=LANG E=FKM9Dҫ ҿ4objӀ Q =D ҪNGDME=F

EźFAEG E=FKM9Dҫ ҿ4min). Con estos dos valores las zonas quedan definidas automáticamente en: 

- Zona superior: entre Vmax y Vobj 

- Zona intermedia: entre Vobj y V*=(Vobj+Vmin)/2 

- Zona inferior: entre V* y Vmin 

- Zona de reserva: entre Vmin y embalse vacío 

En los modelos elaborados en el marco del presente Plan Hidrológico, los volúmenes máximos 

asignados a cada embalse no coinciden con su capacidad máxima real, sino con el volumen 

resultante una vez descontado un resguardo para laminación de avenidas. En los casos en que no 

hay definido un resguardo específico, se ha considerado que este es del 5% de la capacidad del 

embalse. 
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*9 =KLJ9L=?A9 K= ;GEHD=L9 ;GF D9 <=>AFA;AƠF H9J9 ;9<9 =E:9DK= <= MF ҪFǐE=JG <= HJAGJA<9< <=

9DE9;=F9EA=FLGҫ ҿ,HӀҞ <= E9F=J9 IM= =D EG<=DG FG LGE9Jķ 9?M9 <=K<= MF9 RGF9 <= MF

determinado embalse hasta que no se hayan agotado las reservas de la franja superior de todos 

los demás, y, si todos se encuentran en la misma franja de almacenamiento, utilizará antes el agua 

del embalse al que se le ha asignado un valor mayor de prioridad. 

A la hora de caracterizar este tipo de elemento se considera, también, la relación entre la superficie 

inundada y el volumen almacenado para diferentes cotas de agua embalsada y las tasas de 

evaporación mensuales. Cabe destacar en este sentido que al no contemplarse explícitamente un 

término al respecto, ni admitir el programa valores negativos de evaporación, no es posible 

contabilizar la componente de lluvia directa sobre la lámina de agua, lo que implica una 

infravaloración sistemática de los recursos que, en determinadas circunstancias, puede llegar a 

ser significativa. Para minimizar el efecto de esta ausencia se han elaborado series de evaporación 

unitaria en las que cada valor mensual es la diferencia entre dicha variable y la lluvia caída en el 

mismo mes, asignando un valor nulo cuando el resultado de la operación es negativo. 

f) Conducciones de transporte principales, en los que se especifica el caudal máximo que puede 

circular. Se definen por los nudos que unen, y representan a tramos de río, canales o tuberías. Las 

conexiones son siempre orientadas, de manera que el agua fluye por ellas siempre en un sentido, 

desde el nudo definido como inicial hacia el nudo final. 

De los cinco tipos de conexiones que contempla el modelo SIMGES, tres son las que han sido 

utilizadas en los modelos del Plan Hidrológico: 

- Conducción de tipo 1, L9E:AśF <=FGEAF9<9 Ҫ;GF<M;;AƠF KAEHD=ҫҟ =K D9 IM= K= MLADAR9 H9J9

representar la mayor parte de los tramos de río y todas las conducciones. En cada una se 

definen sendos caudales máximo y mínimo que pueden ser variables mensualmente, 

sistema que permite simular, por ejemplo, la capacidad máxima de una tubería 

(limitación física) y los mínimos ecológicos que deben circular por un cauce (limitación de 

gestión). Este tipo de conducciones puede llevar asociada una regla de operación, cuya 

función es reducir la capacidad máxima en aquellos periodos en los que el volumen 

embalsado en determinados grupos de embalses del sistema caiga por debajo de un 

determinado umbral. Este rasgo, en combinación con otro análogo en las tomas de las 

demandas, ha sido de gran utilidad para modificar las normas de gestión en las diferentes 

fases de sequía. 

- !GF<M;;AƠF <= LAHG ѳҟ L9E:AśF J=;A:=F =D FGE:J= <= Ҫ;GF<M;;AGF=K >ADLJ9FL=Kҫ Q

presentan la característica de que admiten la simulación de pérdidas (P) cuya cuantía es 

función del caudal circulante (Qc) y puede ser controlada por el usuario mediante la 

definición de los parámetros de una ecuación general (P=a+b*Qc).  

- !GF<M;;AƠF <= LAHG Ѵ G Ҫ;GF<M;;AƠF ;GF=;L9<9 @A<JķMDA;9E=FL= ;GF MF 9;Mź>=JGҫҟ =K

aquélla cuyo lecho atraviesa un acuífero subyacente existiendo conexión hidráulica entre 

ambos y, por tanto, la posibilidad de filtraciones desde el río al manto freático o de 

drenajes desde este último a la red hidrográfica superficial dependiendo de la situación 

relativa del nivel piezométrico respecto al nivel del agua en el cauce. 
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El modelo incluye dispositivos para reflejar las prioridades y reglas de gestión de los sistemas, tal 

y como se contempla en el apartado 3.5.1.3 de la IPHA, utilizando curvas de reserva para activar 

restricciones en el suministro, o para que se movilicen recursos extraordinarios, reflejando lo 

establecido en los Planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía. 

3.3.2.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación de los resultados de la gestión se ha llevado a cabo, fundamentalmente, en base a 

las garantías alcanzadas en la satisfacción de las demandas, a la magnitud de los déficits cuando 

éstos se presentan y al cumplimiento de los caudales ecológicos en aquellos tramos donde se 

hayan definido. 

Para cada elemento demanda el programa suministra, en términos de garantía o de nivel de 

garantía, cinco tipos de resultados que se definen a continuación: 

Garantía volumétrica. Calculada como: 

100*
demandado total volumen

ado suministrvolumen  

Garantía mensual. Representa el porcentaje de meses en que se satisface la demanda, es decir: 

100*
N

N-N

D

dD  

donde:  ND: número de meses totales. 

Nd: número de meses con fallo. Considerando como fallo un mes con déficit 

superior al 10% de la demanda mensual en el caso de abastecimientos 

(UDU) y al 20% de la demanda mensual si son regadíos (UDA). 

Garantía anual. Se define como: 

100*
N

N-N

T

aT  

donde:  NT: número total de años. 

Na: Número de años con fallo. Para regadíos (UDA) se considera fallo cuando 

en algún mes no se sirve el 75% de la demanda, o el déficit en un año sea 

superior al 15% de la demanda anual. Para abastecimientos (UDU) el fallo 

representa que en algún mes no se sirva el 85% de la demanda, o el déficit 

anual sea superior al 5% de la demanda anual. 

Cumplimiento o no del criterio IPHA para demandas de regadío. Corresponde al criterio 

adoptado en el apartado de nivel de garantía 3.1.2.2.4 de la IPHA. Considera como fallo cuando se 

produce una de las tres circunstancias siguientes: 

- El déficit en un año supera el 50% de la correspondiente demanda anual. 

- El déficit en dos años consecutivos supera el 75% de la demanda anual. 
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- El déficit en diez años consecutivos supera el 100% de la demanda anual. 

Cumplimiento o no del criterio IPHA para demandas urbanas. Corresponde al criterio adoptado 

en el apartado de nivel de garantía 3.1.2.2.4 de la IPHA. Considera como fallo cuando se produce 

una de las dos circunstancias siguientes: 

- El déficit en un mes supera el 10% de la correspondiente demanda mensual. 

- El déficit en diez años consecutivos supera el 8% de la demanda anual. 

En cuanto al cumplimiento de los caudales ecológicos, el criterio de evaluación empleado ha sido 

también el resultado de garantía obtenido. 

Garantía de cumplimiento de Caudales Ecológicos en masas de agua río. Para aquellas 

conducciones representativas de estas masas de agua se define un caudal mínimo, y el programa 

suministra un resultado de garantía que representa el porcentaje de meses en que se cumple y 

que se obtiene aplicando la siguiente ecuación: 

100*
N

N-N

Q

qQ  

donde  NQ: número de meses totales. 

Nq: número de meses con fallo. Considerando como fallo un mes con caudal 

inferior al caudal mínimo definido. 

3.3.2.3 DEFINICIÓN Y SIMULACIÓN DE ESCENARIOS 

Construido y calibrado el modelo de simulación de un sistema, este se utiliza para analizar 

distintos escenarios o, incluso, diferentes alternativas para un mismo escenario. Cada escenario 

consiste en una combinación de situaciones de caudales ecológicos y/o requerimientos 

ambientales, de recursos, de demandas, de infraestructuras, de reglas de gestión, y de 

cualesquiera otras medidas que pudieran ser consideradas. 

En el ámbito del presente Anejo se han planteado los siguientes escenarios de acuerdo con las 

exigencias del RPH y de la IPHA: 

- Situación actual, con series de recursos hídricos correspondientes al período 1940/41-

2017/18. 

- Situación actual, con series de recursos hídricos correspondientes al período 1980/81-

2017/18. 

- Horizonte 2027, con series de recursos hídricos correspondientes al período 1940/41-

2017/18. 

- Horizonte 2027, con series de recursos hídricos correspondientes al período 1980/81-

2017/18. 
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- Horizonte 2039, con series de recursos hídricos que tengan en cuenta el posible efecto del 

cambio climático sobre los recursos hídricos de la demarcación para el período 1940/81-

2017/18. 

- Horizonte 2039, con series de recursos hídricos que tengan en cuenta el posible efecto del 

cambio climático sobre los recursos hídricos de la demarcación para el período 1980/81-

2017/18. 

Para cada escenario se han efectuado simulaciones de alternativas hasta identificar la solución 

ҪƠHLAE9ҫ IM= E9PAEA;= =D ;MEHDAEA=FLG <= DGK ;9M<9D=K =;GDƠ?A;GKҞ D9 K9LAK>9;;AƠF <= D9K

demandas, y demás objetivos contemplados en el TRLA. Estas alternativas incorporan la 

definición y validación de umbrales de activación de medidas de ahorro / restricción, caudales 

ecológicos en situaciones de sequía y puesta en marcha de instalaciones de apoyo y emergencia. 

La definición de estos umbrales parte de la confrontación de las demandas actuales y la 

expectativa de aportaciones en eventos de sequía realizada a partir del análisis estadístico de las 

series de aportaciones. 

3.4 CONSIDERACIONES PARA LA DEFINICIÓN DE ASIGNACIONES 

Según el RPH (artículo 20.1) ɃK= =FLA=F<= HGJ J=K=JN9 <= J=;MJKGK D9 ;GJJ=KHGF<A=FL= 9 D9K

asignaciones establecidas en previsión de las demandas que corresponde atender para alcanzar los 

G:B=LANGK <= D9 HD9FA>A;9;AſF @A<JGDſ?A;9Ʉȶ Respecto a las reservas (artículo 20.2 y 20.3) se indica que 

ɃȺ <=:=JģF AFK;JA:AJK= =F =D 0=?AKLJG <= ?M9K 9 FGE:J= <=D GJ?9FAKEG <= ;M=F;9ȷ =D ;M9D HJG;=<=Jģ

9 KM ;9F;=D9;AſF H9J;A9D 9 E=<A<9 IM= K= N9Q9F GLGJ?9F<G D9K ;GJJ=KHGF<A=FL=K ;GF;=KAGF=KȺɄ y 

ɃȺK= 9HDA;9JģF =P;DMKAN9E=FL= H9J9 =D <=KLAFG ;GF;J=to y en el plazo máximo fijado en el propio 

HD9FɄ. También deberán quedar establecidas en el Plan Hidrológico para el horizonte temporal 

2027 (artículo 21. 3) y además Ƀ=KH=;A>A;9Jģ L9E:AŃF D9K <=E9F<9K IM= FG HM=<=F K=J K9LAK>=;@9K

con los recursos disponA:D=K =F D9 HJGHA9 <=E9J;9;AſF @A<JG?Jģ>A;9Ʉ. 

Es necesario tener en cuenta, al mismo tiempo, lo establecido en el artículo 91.1, que define 

claramente las asignaciones como los caudales que se adscriben a los aprovechamientos 

(actuales y futuros). De esas asignaciones (realizadas en base a los balances del horizonte 2027, 

según la IPHA), puede que una parte ya esté concedida y, por tanto, inscrita a nombre del 

concesionario, y el resto será una reserva, en el ámbito del artículo 91.1, que deberá inscribirse a 

nombre del organismo hasta que no se otorgue la correspondiente concesión, momento en que 

se detraerá de la reserva. 

En los casos en los que se han elaborado modelo de simulación, sus resultados son los que han 

permitido determinar las cuantías de asignaciones y reservas, de forma que sean compatibles con 

los caudales ecológicos, con las prioridades establecidas, y con los criterios de cumplimiento de 

garantías de las demandas. 

3.5 DEFINICIÓN DE RESERVAS 

Por otra parte, además de las reservas de recursos para usuarios concretos (actuales o futuros), 

los eventuales excedentes de recurso disponible no explícitamente asignados en los horizontes 

del Plan se establecen como reserva estratégica de recursos a favor de la administración 
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hidráulica para hacer frente a eventuales crecimientos de la demanda más allá de las previsiones 

incluidas en el mismo, así como para mejorar el estado de las masas de agua y para afrontar los 

posibles efectos del cambio climático. Para cuantificar esta reserva, se ha evaluado la mayor 

cantidad de recursos que se podría detraer del sistema tal y como queda definido para 2027, 

permitiendo el cumplimiento de los caudales ecológicos y la satisfacción de las demandas. 
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4 SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN PARCIALES 

La DHCMA se ha dividido en 5 sistemas de explotación principales (I, II, III, IV y V). A su vez, cada 

uno de estos sistemas se ha dividido en dos o más subsistemas, con un total de 15 subsistemas. 

Esta división se ha llevado a cabo, atendiendo a criterios hidrográficos, administrativos, 

socioeconómicos y/o medioambientales. 

Como parte de la actualización realizada en este ciclo de planificación, se han revisado 

determinados subsistemas de explotación conforme a criterios de funcionalidad real, para 

ajustarlos lo máximo posible a la situación real de gestión y explotación de los recursos hídricos. 

Los cambios realizados incluyen: 

- Incorporación de UDU Almería al subsistema IV-1 (Andarax), dónde se ubica de manera 

natural, cuando en el ciclo anterior pertenecía al subsistema III-4. Hidrográficamente 

comporta incorporar la cuenca vertiente de la Rambla de Belén al subsistema IV.1. 

- Incorporación la UDU Adra al subsistema III-4 (Cuenca del río Adra y acuífero del Campo 

de Dalías), cuando en el ciclo anterior pertenecía al subsistema III-3. Hidrográficamente 

comporta retomar la delimitación de la cuenca hidrográfica natural anterior al desvío del 

río (hasta la rambla de Bolaños). 

- Ampliación del subsistema III-2 (Cuenca del río Guadalfeo) en su tramo bajo, de manera 

que quedaran incorporadas las UDU Motril y Salobreña, que se asientan en el delta del 

Guadalfeo (acuífero detrítico Motril-Salobreña), y la mayor parte del regadío tradicional 

(cota 50). Hidrográficamente comporta incorporar las ramblas vertientes al mar entre el 

río Verde y la rambla de Gualchos, que pasaría a ser el inicio del subsistema III-3. 

- Fusión de los subsistemas II-1 y II-3, que pasarían a conformar un subsistema integrado. 

La Tabla nº 1 incluye los sistemas y subsistemas de la demarcación. 

 

Sistema Subsistema 

I.- Serranía de 

Ronda 

I-1 Cuencas de los ríos Guadarranque y Palmones 

I-2 Cuenca del río Guadiaro 

I-3 Cuencas vertientes al mar entre las desembocaduras de los ríos Guadiaro y Guadalhorce 

I-4 Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina 

I-5 Cuenca endorreica de Fuente de Piedra 

II.- Sierra 

Tejeda-Almijara 

II-1 Cuenca del río Vélez y cuencas vertientes al mar hasta el río de la Miel 

II-2 Polje de Zafarraya 

III.- Sierra 

Nevada 

III-1 Cuencas vertientes al mar entre el río de la Miel y el río Guadalfeo 

III-2 Cuenca del río Guadalfeo 

III-3 Cuencas vertientes al mar entre las desembocaduras de los ríos Guadalfeo y Adra 

III-4 Cuenca del río Adra y acuífero del Campo de Dalías 

IV.- Sierra de 

Gádor-Filabres 

IV-1 Cuenca del río Andarax 

IV-2 Comarca natural del Campo de Níjar 
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Sistema Subsistema 

V.- Sierra de 

Filabres-

Estancias 

V-1 Cuencas de los ríos Carboneras y Aguas 

V-2 Cuenca del Almanzora 

 Sistemas y subsistemas de explotación  en la DHCMA 

Un sistema de explotación está constituido por masas de agua superficial y subterránea, obras e 

instalaciones de infraestructura hidráulica, normas de utilización del agua derivadas de las 

características de las demandas y reglas de explotación que, aprovechando los recursos hídricos 

naturales y de acuerdo con su calidad, permiten establecer los suministros de agua que configuran 

la oferta de recursos disponibles del sistema de explotación, cumpliendo los objetivos 

medioambientales. 

4.1 SISTEMA DE EXPLOTACIÓN I: SERRANÍA DE RONDA 

4.1.1 BREVE DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 

El Sistema de explotación I comprende 5 subsistemas: las cuencas de los ríos Guadarranque y 

Palmones (subsistema I-1); la cuenca del río Guadiaro (subsistema I-2); las cuencas vertientes al 

mar entre las desembocaduras de los ríos Guadiaro y Guadalhorce (subsistema I-3); las cuencas 

de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina (subsistema I-4); y la cuenca endorreica de Fuente de 

Piedra (subsistema I-5). En total, la superficie comprendida por este sistema es de 6.862 km2.  

En su parte más occidental presenta una red de drenaje a través de cuencas paralelas, 

principalmente la de los ríos Palmones, Guadarranque y Hozgarganta, este último, afluente del 

Guadiaro. 

En el centro, la red es de tipo radial, desarrollada a partir de la Serranía de Ronda, con el Guadiaro 

y su afluente el Genal al norte y oeste, una serie de cursos cortos y rápidos hacia el sur (Verde de 

Marbella, Guadaiza, Guadalmina, Guadalmansa,...), y al este y noreste los principales afluentes al 

Guadalhorce por la margen derecha (Guadalteba, Turón y Grande). 

La parte oriental está drenada por el Guadalhorce, su afluente el Campanillas y el río 

Guadalmedina. 

4.1.2 SUBSISTEMA I-1. CUENCA DE LOS RÍOS GUADARRANQUE Y PALMONES 

El subsistema I-1 corresponde a la comarca del Campo de Gibraltar. Los ríos más representativos 

son el río Palmones, regulado por la presa de Charco Redondo, y el río Guadarranque en el que se 

ubica la presa del mismo nombre.  

El río Palmones tiene una longitud de 42,3 km y en su curso se pueden establecer tres tramos: 

- El curso alto, que se extiende desde el nacimiento a la cota 400 m hasta la cota 140 m, 

tiene 5 km de longitud y una pendiente del 3,2%.  

- El tramo medio, ubicado hasta la presa de Charco Redondo, tiene una longitud de 15 km 

y una pendiente del 0,8%.  
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- El tramo inferior, con 22,6 km de longitud, presenta tan sólo un 0,1% de pendiente, lo que 

origina una penetración de las mareas a lo largo de su cauce. 

Aguas abajo de la presa de Charco Redondo, los principales afluentes de la margen derecha son, 

el Arroyo de Valdeinfierno, Arroyo Raudal y Arroyo de Botafuegos. El río Guadacorte desemboca 

por su margen izquierda en las proximidades de la desembocadura en el mar, en la bahía de 

Algeciras. 

El río Guadarranque, con 42,1 km de longitud, presenta un perfil longitudinal similar al anterior, 

aunque el tramo medio es más largo, en detrimento del tramo bajo. Se inicia a la cota 606 m. El 

tramo superior tiene una pendiente del 4,6% y se extiende hasta la cota 220 m. El curso medio, 

cuya base se sitúa unos 2 km aguas arriba de la presa de Guadarranque, tiene una longitud de 18,7 

km y un 1% de pendiente. El tramo inferior, de 19,1 km, presenta una pendiente del 0,1% 

ocurriendo el mismo fenómeno de entrada de las mareas a lo largo del cauce. Desemboca en el 

Norte de la Bahía de Algeciras. 

El principal afluente del río Guadarranque es el arroyo de la Madre Vieja, que confluye por la 

margen izquierda a escasa distancia de la costa. 

Al oeste del río Palmones, sector occidental de la bahía de Algeciras y extremo de la cuenca, existen 

una serie de arroyos que desembocan directamente en el mar. Los más importantes son: el río 

Guadalmesí, el río Pícaro, situado al oeste de Algeciras, y el río de La Miel, embovedado a su paso 

por Algeciras. 

4.1.2.1 RECURSOS HÍDRICOS 

4.1.2.1.1 RECURSOS HÍDRICOS SUPERFICIALES NATURALES 

El subsistema I-1 engloba un total de 11 masas de agua superficial en su red fluvial de las cuales 4 

se han calificado como masas de agua muy modificadas, dos de ellas por regulación 

(ES060MSPF0611050 y ES060MSPF0611110Z) y las otras dos por embalses (ES060MSPF0611020 y 

ES060MSPF0611090). La Tabla nº 2 recoge las principales características de dichas masas de agua, 

cuya aportación media anual es de 197,4 hm3 (1). 

 

Código masa Nombre Naturaleza 
Longitud 

(km) 

ES060MSPF0611010 Alto Palmones Natural 10,8 

ES060MSPF0611020 Embalse de Charco Redondo Muy Modificada - 

ES060MSPF0611030 Valdeinfierno-La Hoya Natural 13,4 

ES060MSPF0611040 Raudal Natural 10,8 

ES060MSPF0611050 Bajo Palmones Muy Modificada 19,8 

ES060MSPF0611060 Guadacortes Natural 9,5 

ES060MSPF0611080 Alto Guadarranque Natural 16,5 

ES060MSPF0611090 Embalse de Guadarranque Muy Modificada - 

ES060MSPF0611100 Los Codos Natural 6,9 

 
1 Aportación media anual calculada con la serie corta (1980/81-2017/18). La aportación media anual estimada con 

la serie se larga (1940/41-2017/2018) es de 207,53 hm3. 



 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LAS CUENCAS 

MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS 

PLAN HIDROLÓGICO 2022-2027 - ANEJO VI 

 

  

 

 Pág. 26 de 263 

 

Código masa Nombre Naturaleza 
Longitud 

(km) 

ES060MSPF0611110Z Medio y Bajo Guadarranque Muy Modificada 16,6 

ES060MSPF0611120 La Madre Vieja Natural 8,6 

 Masas de agua superficiales en el subsistema I-1 

En el subsistema se efectúa una transferencia interna desde los arroyos de Valdeinfierno y La Hoya 

hasta el embalse de Charco Redondo a través de una serie de conducciones con una capacidad de 

máxima de 1,5 hm3/mes (Figura nº 1). 

 
Figura nº 1. Localización de las conducciones de derivación del subsistema I-1 

4.1.2.1.2 RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS 

El subsistema I-1 utiliza recursos subterráneos procedentes de la masa de agua 

ES060MSBT060.049 Guadarranque Ҵ Palmones (Figura nº 2), cuya superficie es de 141,3 km2. Se 

trata de una masa de agua de naturaleza detrítica, con una recarga media de 87,76 mm/año. Sus 

recursos disponibles se han estimado en 6,98 hm3 anuales. 
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Figura nº 2. Masas de agua subterráneas del subsistema I-1 

También participa de la explotación de la masa de agua subterránea ES060MSBT060.047 

Guadiaro-Genal-Hozgaraganta, cuyas características se exponen en la descripción del subsistema 

I.2. 

4.1.2.1.3 RECURSOS HÍDRICOS DE OTRAS PROCEDENCIAS 

La ciudad de Algeciras cuenta con una autorización para derivación temporal de agua del 

manantial de El Bujeo, ubicado en la vecina cuenca del Barbate, perteneciente a la Demarcación 

Hidrográfica del Guadalete-Barbate. 

En el subsistema I-1 no existen recursos procedentes de la desalinización, pero sí una estación 

regeneradora de aguas residuales en la urbanización La Alcaidesa, con una capacidad de 1,64 

hm3/año. Además, en el horizonte 2027 está planificada la entrada en funcionamiento de las 

estaciones regeneradoras de aguas residuales de Algeciras y La Línea de la Concepción.  

4.1.2.2 UNIDADES DE DEMANDA 

4.1.2.2.1 DEMANDA DE ABASTECIMIENTO 

La Figura nº 3 muestra la localización de las UDU de este subsistema. 
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Figura nº 3. Unidades de demanda urbana del subsistema I-1 

En la situación actual (2019), la población residente en el subsistema I-1 es de 234.362 habitantes, 

que junto con la población estacional y el resto de componentes generan una demanda de 15,3 

hm3 anuales. El municipio de Algeciras, con una población residente de 121.957 habitantes, es el 

que demanda la mayor cantidad de recurso (8,2 hm3/año).  

Hay que indicar que una parte de la demanda de San Roque (en concreto los núcleos 

poblacionales de Sotogrande, Guadiaro, Pueblo Nuevo, San Enrique, Torreguadiaro, Puerto 

Sotogrande y San Diego) se ubican en el subsistema I-2 y su demanda y población se han incluido 

en el subsistema vecino. 

En el periodo 2019-2039 se prevé un descenso de 0,4 hm3 en la demanda de abastecimiento, 

puesto que, aunque el consumo previsto aumenta ligeramente, se reducen las pérdidas por las 

actuaciones llevadas a cabo en las redes de distribución municipales. En la  Tabla nº 3 se recoge 

esta evolución. 

 

Código UDU 
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

UDU 11004 Algeciras 14,90 14,90 15,11 

UDU 11008 Barrios (Los) 3,52 2,76 2,56 

UDU 11013 Castellar de la Frontera 0,39 0,33 0,31 

UDU 11022 Línea de la Concepción (La) 7,38 7,46 7,67 

UDU 11033-a San Roque 3,03 3,06 3,12 

Total Ss I-1 29,21 28,51 28,77 

 Demanda urbana para el horizonte actual , 2027 y 2039 en el subsistema I-1 
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4.1.2.2.2 DEMANDA DE REGADÍO 

La Figura nº 4 muestra las UDA incluidas en el subsistema I-1, y la Tabla nº 4, Tabla nº 5 y Tabla nº 

6 resumen las principales características de dichas demandas. 

La superficie regable ocupada por las dos UDA identificadas es de 1.879 ha, que suponen una 

demanda bruta de 9,18 hm3 anuales. La demanda insatisfecha, que se corresponde con las zonas 

regables públicas, declaradas de interés general de la nación, cuyas superficies previstas de riego 

(superficie regable) aún no se han completado en su totalidad, asciende a 0,72 hm3. 

No se han planificado variaciones en la superficie regable, pero sí la consolidación de la Zona 

Regable de Guadarranque en el último horizonte. Para dicho horizonte se ha previsto, además, 

una mejora de la eficiencia. 

 
Figura nº 4. Unidades de demanda agraria del subsistema I-1 

Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

250 

ZR 

Guadarranque 
1.757 1.612 3.417 68,5% 4.985 8,76 0,72 

UDA 060-

251-a 

Bahía de 

Algeciras (I-1) 
122 122 3.113 89,8% 3.465 0,42 0,00 

Total Ss I-1 1.879 1.734 3.395 69,6% 4.878 9,18 0,72 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte actual en el 

subsistema I-1 
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Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

250 

ZR 

Guadarranque 
1.757 1.612 3.417 68,5% 4.985 8,76 0,72 

UDA 060-

251-a 

Bahía de 

Algeciras (I-1) 
122 122 3.113 89,8% 3.465 0,42 0,00 

Total Ss I-1 1.879 1.734 3.395 69,6% 4.878 9,18 0,72 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte 2027 en el subsistema 

I-1 

Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

250 

ZR 

Guadarranque 
1.757 1.757 3.417 79,0% 4.325 7,60 0,00 

UDA 060-

251-a 

Bahía de 

Algeciras (I-1) 
122 122 3.113 89,8% 3.465 0,42 0,00 

Total Ss I-1 1.879 1.879 3.397 79,6% 4.269 8,02 0,00 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte 2039 en el subsistema 

I-1 

4.1.2.2.3 DEMANDA DE USO RECREATIVO (GOLF) 

La Figura nº 5 muestra los 3 campos de golf que funcionan en la actualidad y cuyo consumo se ha 

estimado en 1,9 hm3 anuales. La demanda de dichos campos de golf se detalla en la Tabla nº 7. 
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Figura nº 5. Localización de los campos de golf del subsistema I-1 

Nombre del Club de golf Municipio  
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

Alcaidesa Links Golf Course 11033-San Roque 0,69 0,69 0,69 

The San Roque Club 11033-Sotogrande 0,69 0,69 0,69 

Almenara Hotel Golf 11033-San Roque 0,53 0,53 0,53 

Nuevo campo I-1 2027  - 0,69 0,69 

Total Ss-I-1 1,91 2,60 2,60 

 Demanda de los campos de golf para el horizonte actual, 2027 y 2039 en el subsistema I-1 

4.1.2.2.4 DEMANDA INDUSTRIAL 

En el subsistema I-1 se atiende la destacable demanda industrial del Campo de Gibraltar, que 

actualmente supone un consumo de 13,4 hm3 anuales. En la Tabla nº 8 se muestran las 

instalaciones que consumen recursos hídricos de origen continental y su consumo en el horizonte 

actual, 2027 y 2039. Se excluyen las centrales térmicas refrigeradas con agua de mar y las centrales 

hidroeléctricas (no consuntivas). 

 

Sector Industria  
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

Dragados Construcción 0,02 0,02 0,02 

Acerinox Metalurgia 3,08 3,15 3,28 

Cepsa Química Fábrica Guadarranque 

(INTERQUISA) 
Química 3,78 3,85 4,01 

Cepsa Química-Puente Mayorga (LUBRISUR) Química 0,12 0,12 0,13 
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Sector Industria  
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

CEPSA / Refinería Gibraltar - San Roque (PETRESA) Refinería 4,70 4,80 5,00 

Abengoa Bioenergía San Roque Energía 0,12 0,12 0,13 

GEPESA (GEGSA I Y II) Energía-cogeneración 0,74 0,76 0,79 

Lubrisur DETISA Energía-cogeneración 0,39 0,40 0,42 

GETESA INTERQUISA San Roque Energía-cogeneración 0,45 0,46 0,48 

 Demanda industrial para el horizonte actual, 2027 y 2039 en el subsistema I-1 

Además, se ha considerado en horizontes futuros un volumen máximo de hasta 5 hm³ anuales para 

uso industrial y/o posible generación de hidrógeno renovable que pueda servir al polo 

petroquímico de San Roque-Los Barrios. 

4.1.2.2.5 DEMANDA GANADERA 

La actividad ganadera consume 209.858 m3 anuales, de los cuales un 93% corresponde al ganado 

bovino. En la Tabla nº 9 se detalla el consumo actual y la evolución proyectada. 

 

Código Municipio 

Actual 

(miles 

m3/año) 

2027 

(miles 

m3/año) 

2039 

(miles 

m3/año) 

UDG 11004 Algeciras 20,94 20,97 21,02 

UDG 11008 Barrios (Los) 130,51 130,54 130,59 

UDG 11013 Castellar de la Frontera 24,38 24,44 24,53 

UDG 11022 Línea de la Concepción (La) 4,81 4,82 4,82 

UDG 11033 San Roque 29,20 29,22 29,26 

Total Ss I-1 209,86 210,00 210,21 

 Demanda ganadera para el horizonte actual , 2027 y 2039 en el subsistema I-1 

4.1.2.3 CAUDALES ECOLÓGICOS Y REQUERIMIENTOS AMBIENTALES 

Los caudales ecológicos de las masas de agua superficial del subsistema se exponen en el Anejo V. 

A continuación, en la Figura nº 6 se muestran las masas que se han considerado estratégicas en el 

subsistema I-1 y la Tabla nº 10 recoge la distribución mensual de los caudales ecológicos en dichas 

masas2. 

 
2 En algunos casos, para una misma masa se han hecho 2 propuestas: una propuesta de caudales ecológicos 

transitorios (aplicables en la situación actual y en el horizonte 2027) y una propuesta más ambiciosa que será de 

aplicación en el horizonte temporal 2039. 
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Figura nº 6. Localización de las masas de agua estratégicas en el subsistema I-1 y puntos en los que se ha 

determinado un régimen de caudales ecológicos 

Tramo 
Caudales ecológicos (m³/s) 

oct nov dic ene feb mar abr may jun jul  ago sep 

ES060MSPF0611050 Bajo 

Palmones  
0,32 0,55 0,88 0,69 0,62 0,46 0,38 0,25 0,08 0,08 0,08 0,08 

ES060MSPF0611050 Bajo 

Palmones - Presa 
0,04 0,13 0,36 0,27 0,21 0,17 0,11 0,06 0,03 0,03 0,03 0,03 

ES060MSPF0611110Z 

Medio Guadarranque  - 

Presa 

0,05 0,08 0,30 0,23 0,19 0,15 0,08 0,06 0,05 0,05 0,05 0,05 

 Régimen de caudales ecológicos (m3/s) en el subsistema I-1 

4.1.2.4 INFRAESTRUCTURAS DE REGULACIÓN 

En el subsistema I-1 se localizan los Embalses de Charco Redondo y Guadarranque (Figura nº 7), 

ambos destinados al suministro de agua para el abastecimiento de la Mancomunidad de 

municipios del Campo de Gibraltar, la industria de la Bahía de Algeciras y los regadíos del Plan 

coordinado del Guadarranque. Asimismo, ambos son utilizados para la laminación de avenidas. 
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Figura nº 7. Localización de los embalses de regulación del subsistema I-1 

El embalse de Charco Redondo se localiza sobre el río Palmones, en la provincia de Cádiz, en el 

municipio de Los Barrios. La presa, construida el año 1983, tiene una altura de 72 m. Ocupa una 

superficie máxima aproximada 530 ha y su profundidad es de 50,5 m. La capacidad del embalse a 

la cota del aliviadero es de 81,60 hm3, pero el volumen máximo con resguardo para avenidas es de 

77,52 hm3. La longitud de río ocupado por el embalse es de casi 10 km. 

El embalse de Guadarranque se ubica sobre el río homónimo, en la provincia de Cádiz, en el 

municipio de Castellar de la Frontera. La presa fue construida en 1965 y su altura es de 71 m. El 

embalse ocupa una superficie máxima de 407 ha y la profundidad máxima es de 39,85 m. Su 

capacidad máxima a la cota del aliviadero es de 87,75 hm3, si bien su volumen máximo de 

almacenamiento es de 83,35 hm3, una vez descontado el resguardo para avenidas. La longitud de 

río ocupado por el embalse es de casi 10 km. 

4.1.2.5 ACTUACIONES PLANIFICADAS 

Las nuevas actuaciones planificadas para la satisfacción de las demandas sostenibles en el 

horizonte 2027 se muestran en la Tabla nº 11: 

 

Nombre de la actuación 
Zonas 

afectadas 
Horizonte 

Impulsión, depósito y conducción de agua de la zona norte del término municipal de 

San Roque 
I-1 y I-2 2027 

Mejora de la interconexión de los Sistemas Campo de Gibraltar y Costa del Sol I-1, I-2 y I-3 2027 

Explotación conjunta en el Campo de Gibraltar y Guadiaro I-1 y I-2 2027 

Reutilización en el Campo de Gibraltar y Bajo Guadiaro. Otras actuaciones I-1 y I-2 2027 
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Nombre de la actuación 
Zonas 

afectadas 
Horizonte 

Aumento de la capacidad de desagüe del aliviadero de la Presa de Guadarranque I-1 2027-2033 

Aumento de la capacidad de desagüe del aliviadero de la Presa Depósito Regulador 

Diario (DRD) de Charco Redondo 
I-1 2027-2033 

Recrecimiento de la coronación resistente para aumento de la capacidad de 

regulación de la presa de Charco Redondo 
I-1 2027 

Mejora de las conducciones generales de la Presa de Charco Redondo I-1 2027 

Mejora de las condiciones de seguridad de la Presa de Charco Redondo I-1 2027 

Mejora de las condiciones de seguridad de la Presa de Guadarranque I-1 2027-2033 

Mejora de las instalaciones de bombeo de embalse muerto de la Presa de 

Guadarranque 
I-1 2027 

Recrecimiento de la coronación resistente para aumento de la capacidad de 

regulación de la presa de Charco Redondo 
I-1 2027 

Mejoras en la ETAP Arenillas en el tratamiento de fangos I-1 2027 

Tratamientos terciarios en las EDAR del Campo de Gibraltar (La Línea de la 

Concepción y Algeciras) para aprovechamiento de aguas regeneradas 
I-1 2027 

Mejora de las conducciones de los azudes de La Hoya y Valdeinfierno I-1 2027 

Adecuación y mejora de las obras de captación en el arroyo de Botafuegos I-1 2027 

Mejoras en los sondeos de apoyo para los canales del Esparragal y Pacheco I-1 2027 

 Actuaciones para satisfacción de las demandas en el subsistema I-1, horizonte 2027 

El sistema Guadarranque-Palmones incrementa su ámbito de servicio en lo que se refiere al 

abastecimiento urbano, y en el horizonte 2027 se incorporan los núcleos de la zona norte del 

municipio de San Roque. 

Asimismo, se ponen en marcha las instalaciones necesarias para la explotación conjunta de 

recursos del Campo de Gibraltar, que contempla una gestión coordinada de los embalses, las 

captaciones subterráneas de la demarcación y la reutilización de aguas regeneradas en las 

estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) de La Línea y Algeciras. 

En el horizonte 2039 el sistema sufre importantes cambios como consecuencia de la construcción 

de las actuaciones previstas (Tabla nº 12). 

 

Nombre de la actuación 
Zonas 

afectadas 
Horizonte 

Presa de Gibralmedina I-1, I-2 y I-3 2039 

Conducciones derivadas de la presa de Gibralmedina I-1, I-2 y I-3 2039 

Nuevos depósitos reguladores en la explotación del Campo de Gibraltar (riegos ZR 

Guadarranque) 
I-1 2039 

 Actuaciones para satisfacción de las demandas en el subsistema I-1, horizonte posterior a 2027 

La construcción de la presa de Gibralmedina en el vecino subsistema I-2 y su conexión con el 

sistema Guadarranque-Palmones dota al sistema integrado de una gran robustez, lo que permitirá 

garantizar las demandas previstas a este horizonte. 

Además, de acuerdo con el Decreto 43/2008, , de 12 de febrero, regulador de las condiciones de 

implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía, se ha previsto que la totalidad de 
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los campos de golf pasen a depender de las EDAR del subsistema, pudiendo recibir apoyo en caso 

necesario de otras instalaciones en los subsistemas vecinos. 

4.1.2.6 BALANCES 

Como resultado de la evolución de las demandas y las actuaciones programadas se obtienen los 

siguientes balances. 

4.1.2.6.1 DEMANDA DE ABASTECIMIENTO 

 

UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Algeciras 14,90 11,03 2,32 0,00 0,00 0,00 1,55 

Barrios (Los) 3,52 3,52 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Castellar de la 

Frontera 
0,39 0,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Línea de la 

Concepción (La) 
7,38 7,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Roque 3,03 3,01 0,00 0,02 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 29,21 25,32 2,32 0,02 0,00 0,00 1,55 

 Balance del abastecimiento en situación actual en el subsistema I-1 

UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Algeciras 14,90 11,40 2,32 0,00 0,00 0,00 1,18 

Barrios (Los) 2,76 2,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Castellar de la 

Frontera 
0,33 0,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Línea de la 

Concepción (La) 
7,46 7,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Roque 3,06 3,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 28,51 25,01 2,32 0,00 0,00 0,00 1,18 

 Balance del abastecimiento en el horizonte 2027 en el subsistema I-1 

UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Algeciras 15,11 11,61 2,32 0,00 0,00 0,00 1,18 

Barrios (Los) 2,56 2,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Castellar de la 

Frontera 
0,31 0,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Línea de la 

Concepción (La) 
7,67 7,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Roque 3,12 3,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 28,77 25,27 2,32 0,00 0,00 0,00 1,18 

 Balance del abastecimiento en el horizonte 2039, escenario de cambio climático RCP4.5, en el 

subsistema I-1 
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UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Algeciras 15,11 11,61 2,32 0,00 0,00 0,00 1,18 

Barrios (Los) 2,56 2,56 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Castellar de la 

Frontera 
0,31 0,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Línea de la 

Concepción (La) 
7,67 7,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Roque 3,12 3,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 28,77 25,27 2,32 0,00 0,00 0,00 1,18 

 Balance del abastecimiento en el horizonte 2039, escenario de cambio climático RCP8.5, en el 

subsistema I-1 

4.1.2.6.2 DEMANDA DE REGADÍO 

 

UDA 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

ZR Guadarranque 8,04 8,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Bahía de Algeciras (I-

1) 
0,42 0,00 0,16 0,26 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 8,46 8,04 0,16 0,26 0,00 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de regadío en situación actual en el subsistema I-1 

UDA 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

ZR Guadarranque 8,04 8,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Bahía de Algeciras (I-

1) 
0,42 0,00 0,16 0,26 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 8,46 8,04 0,16 0,26 0,00 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de regadío en el horizonte 2027 en el subsistema I-1 

UDA 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

ZR Guadarranque 7,60 6,60 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00 

Bahía de Algeciras (I-

1) 
0,42 0,00 0,16 0,26 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 8,02 6,60 0,16 0,26 1,00 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de regadío en el horizonte 2039, escenario de cambio climático RCP4.5, 

en el subsistema I-1 

UDA 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

ZR Guadarranque 7,60 6,60 0,00 0,00 1,00 0,00 0,00 

Bahía de Algeciras (I-

1) 
0,42 0,00 0,16 0,26 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 8,02 6,60 0,16 0,26 1,00 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de regadío en el horizonte 2039, escenario de cambio climático RCP8.5, 

en el subsistema I-1 
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4.1.2.6.3 DEMANDA DE USO RECREATIVO (GOLF) 

 

Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Alcaidesa Links Golf 

Course 
0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

The San Roque Club 0,69 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 0,00 

Almenara Hotel Golf 0,53 0,00 0,00 0,53 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-1 1,91 0,00 0,00 1,22 0,69 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de uso recreativo (golf) en situación actual en el subsistema I-1 

Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Alcaidesa Links Golf 
Course 

0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

The San Roque Club 0,69 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 0,00 

Almenara Hotel Golf 0,53 0,00 0,00 0,53 0,00 0,00 0,00 

Nuevo campo I-1 2027 0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

Total Ss I-1 2,60 0,00 0,00 1,22 1,38 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de uso recreativo (golf) en el horizonte 2027 en el subsistema I-1 

Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Alcaidesa Links Golf 
Course 

0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

The San Roque Club 0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

Almenara Hotel Golf 0,53 0,00 0,00 0,00 0,53 0,00 0,00 

Nuevo campo I-1 2027 0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

Total Ss I-1 2,60 0,00 0,00 0,00 2,60 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de uso recreativo (golf) en el horizonte 2039, escenario de cambio 

climático RCP4.5, en el subsistema I-1 

Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Alcaidesa Links Golf 
Course 

0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

The San Roque Club 0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

Almenara Hotel Golf 0,53 0,00 0,00 0,00 0,53 0,00 0,00 

Nuevo campo I-1 2027 0,69 0,00 0,00 0,00 0,69 0,00 0,00 

Total Ss I-1 2,60 0,00 0,00 0,00 2,60 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de uso recreativo (golf) en el horizonte 2039, escenario de cambio 

climático RCP8.5, en el subsistema I-1 

4.1.2.6.4 OTRAS DEMANDAS 

La demanda industrial se sirve con aguas del sistema Guadarranque-Palmones, salvo la demanda 

futura para uso industrial y/o posible generación de hidrógeno renovable, que se servirá con aguas 

regeneradas. 
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La demanda ganadera, poco significativa, se imputa a aguas superficiales no reguladas y de la 

masa de agua subterránea ES060MSBT060.049 Guadarranque-Palmones. 

4.1.2.6.5 EVOLUCIÓN DEL BALANCE GLOBAL 

En la comarca del Campo de Gibraltar, las demandas se cubren principalmente con las aguas 

reguladas en el Sistema Charco Redondo-Guadarranque, y no presenta déficit en la situación 

actual, salvo una ligera demanda insatisfecha, que se corresponde con las Zona Regable 

Guadarranque, cuya superficie prevista de riego (superficie regable) aún no se han completado en 

su totalidad. 

Como se puede ver en la Tabla nº 25, el equilibrio del subsistema no sufre grandes cambios en los 

diferentes horizontes. Globalmente, tanto las demandas, salvo la industrial, como los recursos 

muestran ligeras modificaciones de escasa entidad.  

En los horizontes 2027 y siguientes se realizará la gestión conjunta de recursos hídricos prevista 

en el Programa de Medidas por parte de un solo órgano para todos aquellos que se prevén 

abastecer en todo o parte por aguas superficiales reguladas a fin de alcanzar los objetivos de la 

planificación. 

 

I-1 

RECURSOS UTILIZADOS SOSTENIBLES DEMANDAS BALANCE 

Recursos propios 
Transferen-

cias 

R
e

cu
rs

o
s 

n
e

to
s 

U
rb

a
n
a
 

R
e

g
a
d
ío

 

G
a
n
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G
o

lf 
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T
o
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s
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fe
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a 

S
o

b
re

e
xp

lo
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ci
ó

n
 

T
o

ta
l 

Superficiales 

S
u

b
te

rr
á
n
e

o
s 

R
e

u
til

iz
a

ci
ó

n
 

D
e
s
a
la

ci
ó

n 

T
o

ta
le

s 

In
te

rn
a

 

E
xt

e
rn

a
 

R
e

g
u

la
d
o

s 

F
lu

ye
n
te

s 

Actual 48,31 2,63 1,57 0,69 0,00 53,19 -1,55 1,55 53,19 29,21 9,18 0,21 1,91 13,41 53,91 -0,72 0,00 -0,72 

2027 51,79 2,63 1,54 7,38 0,00 63,35 -6,06 1,18 58,46 28,51 9,18 0,21 2,60 18,68 59,18 -0,72 0,00 -0,72 

2039 

RCP4.5 
52,80 2,63 0,33 8,60 0,00 64,36 -6,69 1,18 58,85 28,77 8,02 0,21 2,60 19,25 58,85 0,00 0,00 0,00 

2039 

RCP8.5 
53,01 2,63 0,33 8,60 0,00 64,56 -6,89 1,18 58,85 28,77 8,02 0,21 2,60 19,25 58,85 0,00 0,00 0,00 

 Evolución del balance de recursos y demandas en el subsistema I-1 

4.1.3 SUBSISTEMA I-2. CUENCA DEL RÍO GUADIARO 

El río Guadiaro se inicia en el río Guadalcobacín, aproximadamente a la cota 900 m, en la Sierra de 

las Salinas. Su tramo superior presenta una pendiente de un 5,2%. En su tramo medio, de 

pendiente comprendida entre 1,2 y 1,8% existe un sector de menor pendiente (0,4%) situado entre 

las cotas 440 m y 320 m. Su tramo inferior, en el cual recibe los afluentes más importantes, los ríos 

Genal y Hozgarganta, tiene una longitud de 35,7 km con una pendiente del 0,1%. 

La red de cabecera de dicho río drena la mitad meridional de la Depresión de Ronda. Los aportes 

principales se realizan a través del río Guadalevín y Guadalcobacín (a este último van a 

desembocar el arroyo de la Ventilla en el pueblo de Arriate y el arroyo Espejo). Las cabeceras se 
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localizan en los materiales carbonatados del borde occidental de la Sierra de los Merinos y 

Blanquilla, mientras que el de Espejo lo hace en los materiales detríticos de la Depresión. Los 

tramos medios y finales de ambos arroyos discurren sobre estos mismos materiales. 

El río Guadalevín tiene una red en cabecera de mayor complejidad, drenando el borde norte de la 

Sierra del Oreganal a través de los arroyos de Linaejos y de los Manaderos que discurren sobre una 

serie de depresiones kársticas, como el polje del Cortijo del Navazo. La alimentación de estos 

arroyos es en parte nival, durante los meses fríos del año. 

Otro arroyo que confluye en las proximidades del Tajo de Ronda es el Arroyo de Culebras, que 

discurre por un gran polje alargado paralelo a la carretera de Ronda-Algeciras a partir del cruce de 

Alpandeire. 

Formado dentro de la depresión de Ronda y sus bordes, el Guadiaro lo abandona para 

establecerse en un valle sinclinal rectilíneo paralelo a la estructura de la Sierra de Líbar y relleno 

de materiales impermeables del Cretáceo superior y del flychs. 

Las dos vertientes de este valle son claramente disimétricas. La más occidental la forman las 

estribaciones carbonatadas de la Sierra de Líbar en su primer tramo mientras que en la oriental 

son significativos los últimos afloramientos de calizas subbéticas (El Conio).  

En este tramo tiene lugar la incorporación del río Guaduares o Campobuche; nace este río en el 

borde sureste de la Sierra de Endrinal, atraviesa una depresión impermeable de flysch. hasta llegar 

a la presa de Montejaque, desapareciendo posteriormente en la Cueva del Hundidero, hasta su 

incorporación al Guadiaro a través de la Cueva del Gato, situada a unos 4 km al norte de la estación 

de ferrocarril de Benaoján. 

Aguas abajo hasta Cortes de la Frontera, existen dos surgencias en las proximidades de Jimera de 

Líbar y otra de gran importancia situada en la estación de Benaoján que drena el polje existente 

entre dicha población y Montejaque, siendo actualmente un valle ciego y que tan sólo 

ocasionalmente presenta una escorrentía superficial de carácter torrencial y de efectos 

catastróficos. 

La vertiente opuesta, litológicamente distinta, se resuelve en una serie de arroyos que nacen en la 

Sierra de Benadalid y a la cual drenan fundamentalmente por dos surgencias. 

Más al Sur de Cortes de la Frontera el río describe una serie de curvas encajándose en las 

margocalizas cretácicas hasta la confluencia con el arroyo de Carboneras, donde aflora una 

bóveda anticlinal de materiales carbonatados jurásicos que ha quedado parcialmente erosionada 

en su núcleo dando origen a la surgencia del "Charco del Moro", una de las mayores de la Serranía 

de Ronda y principal punto de descarga de la Sierra de Líbar. 

El río Genal principal afluente del Guadiaro de la margen izquierda, presenta un trazado y una 

orientación paralelos en buena parte de su recorrido a la del colector principal. El nacimiento 

principal de este río se encuentra en Igualeja, surgencia kárstica situada en el mismo pueblo, a 

cuyo caudal se agregan temporalmente el de otros arroyos que atraviesan igualmente el área 

carbonatada de cabecera. El principal de ellos es el río Seco formado a expensas de varias 
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surgencias a lo largo del contacto entre los materiales carbonatados dolomíticos o calizos y las 

micacitas, gneis y peridotitas de Sierra Bermeja. 

El río Genal discurre a través de una zona de contactos de materiales muy diferentes, lo cual 

explica la disimetría observada en sus vertientes. Mientras los arroyos de la vertiente norte poseen 

un funcionamiento esencialmente kárstico, los de la vertiente opuesta drenan de una forma difusa 

el macizo peridotítico de Sierra Bermeja. 

La mayoría de las surgencias se disponen en el contacto entre las dolomías alpujárrides y los 

gneises. Por orden de importancia tenemos las surgencias del Júzcar, Faraján y Alpandeire y las 

situadas en los arroyos Almargen y Nacimiento próximos a Parauta. 

Esta red norte muy anastomosada característica de las áreas carbonatadas contrasta con la 

concentración existente en la vertiente opuesta desde el río Seco hasta el Arroyo Guadarín, a partir 

del cual el río Genal se incurva y cambia de dirección E-O por la N-S. Desde este punto la 

concentración se mantiene en los afluentes de la Sierra Bermeja, con una estructura dendrítica. 

A la altura de Gaucín el río abandona los materiales neísicos alpujárrides para discurrir sobre los 

materiales impermeables flyschoides, con una pendiente media inferior, lo que determina un 

régimen más tranquilo. 

El río Hozgarganta es el principal afluente de la margen derecha, desembocando en el río Guadiaro 

a 7 km de la costa. 

4.1.3.1 RECURSOS HÍDRICOS 

4.1.3.1.1 RECURSOS HÍDRICOS SUPERFICIALES NATURALES 

El subsistema I-2 engloba un total de 10 masas de agua superficial en su red fluvial, todas ellas 

naturales. La Tabla nº 26 recoge las principales características de dichas masas de agua, cuya 

aportación media anual es de 618,90 hm3 (3). 

 

Código masa Nombre Naturaleza 
Longitud 

(km) 

ES060MSPF0612010A Alto Guadalevín Natural 13,9 

ES060MSPF0612010B Cabecera Guadiaro Natural 56,2 

ES060MSPF0612020 Gaduares Natural 13,3 

ES060MSPF0612030 Guadiaro Montejaque-Cortes Natural 24,9 

ES060MSPF0612040A Alto Genal Natural 77,1 

ES060MSPF0612040B Bajo Genal Natural 12,8 

ES060MSPF0612050A Alto Hozgarganta Natural 49,8 

ES060MSPF0612050B Bajo Hozgarganta Natural 29,2 

ES060MSPF0612061 Guadiaro Buitreras-Corchado Natural 15,6 

ES060MSPF0612062 Bajo Guadiaro Natural 38,4 

 
3 Aportación media anual calculada con la serie corta (1980/81-2017/18). La aportación media anual calculada con 

la serie larga (1940/41-2017/18) se ha estimado en 688,56 hm3. 
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 Masas de agua superficiales en el subsistema I-2 

4.1.3.1.2 RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS 

El subsistema I-2 engloba las masas de agua subterránea representadas en la Figura nº 8. Las 

características de dichas masas se recogen en la Tabla nº 27. 

 
Figura nº 8. Masas de agua subterránea del subsistema I-2 

Código masa Nombre Naturaleza 
Superficie 

(km2) 

Recarga 

media (mm) 

Recurso 

disponible 

(hm3) 

ES060MSBT060.042 Depresión de Ronda Detrítica 120,2 41,6 7,68 

ES060MSBT060.043 Sierra Hidalga-Merinos-Blanquilla Carbonatada 143,4 207,9 2,98 

ES060MSBT060.044 Sierra de Líbar Carbonatada 60,6 405,6 14,90 

ES060MSBT060.045 Sierra de Jarastepar Carbonatada 44,3 421,9 7,48 

ES060MSBT060.046 Sierra de las Nieves-Prieta Carbonatada 219,9 349,3 15,42 

ES060MSBT060.047 Guadiaro-Genal-Hozgarganta Detrítica 239,7 71,8 12,80 

ES060MSBT060.048 Dolomías de Ronda Carbonatada 18,2 351,3 4,16 

 Características de las masas de agua subterránea del subsistema I-2 

4.1.3.1.3 RECURSOS HÍDRICOS DE OTRAS PROCEDENCIAS 

Este subsistema recibe recursos hídricos procedentes del vecino subsistema I-1 para 

abastecimiento de la Frontera.  

En lo que se refiere a los intercambios de recursos con el exterior, es el único subsistema de la 

DHCMA que actúa como cedente. En noviembre de 2000, tras la primera reunión de la Comisión de 



 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LAS CUENCAS 

MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS 

PLAN HIDROLÓGICO 2022-2027 - ANEJO VI 

 

  

 

 Pág. 43 de 263 

 

Explotación, se iniciaron las transferencias del Trasvase Guadiaro-Majaceite, previsto para 

exportar un máximo anual de 110 hm3 desde el azud de Buitreras hacia el embalse de Los Hurones, 

en la cuenca del Guadalete-Barbate, para complemento del abastecimiento de la zona gaditana. 

La obra en túnel, de 14 km de longitud e iniciada en 1993, cumplió en su primer año de 

funcionamiento el objetivo fijado en la ley que lo regula, habiéndose interrumpido el envío de 

caudales una vez alcanzado el tope legal. Tal y como establece dicha ley, los volúmenes 

trasvasados han tenido en todo momento el carácter de excedentes, entendiendo como tales los 

caudales que superan el umbral de los 5 m3/s que han de circular por el río aguas abajo de la toma. 

En la actualidad, el subsistema I-2 no utiliza recursos no convencionales procedentes de 

desalación, pero sí de reutilización de efluentes urbanos regenerados en la EDAR de Sotogrande. 

4.1.3.2 UNIDADES DE DEMANDA 

4.1.3.2.1 DEMANDA DE ABASTECIMIENTO 

En la Figura nº 9 se representan las UDU de este subsistema y las tablas posteriores la demanda 

para la situación actual y los horizontes 2027 y 2039. 

 
Figura nº 9. Unidades de demanda urbana del subsistema I-2 

La población residente en el subsistema I-2 es de 69.143 habitantes actualmente, que junto con la 

población estacional y el resto de componentes, generan una demanda de 10,84 hm3 anuales. El 

municipio de Ronda, con una población residente de 33.877 habitantes, es el que demanda la 

mayor cantidad de recurso (3,6 hm3/año). En el otro extremo se encuentran los municipios de 

Faraján, Benadalid y Parauta con una demanda anual por municipio de 0,01 hm3. 
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También es destacable el consumo de la fracción del término de San Roque incluida en este 

subsistema (núcleos poblacionales de Sotogrande, Guadiaro, Pueblo Nuevo, San Enrique, 

Torreguadiaro, Puerto Sotogrande y San Diego). 

En el periodo 2019-2039 se prevé que la demanda de abastecimiento tenga un aumento de 0,5 

hm3. En la Tabla nº 28 se recoge esta evolución. 
 

Código UDU 
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

UDU 11033-b Sotogrande 4,30 4,44 4,84 

UDU 11021 Jimena de la Frontera 1,02 1,03 1,05 

UDU 11903 San Martin del Tesorillo 0,27 0,28 0,28 

UDU 29006 Algatocín 0,05 0,05 0,05 

UDU 29014 Alpandeire 0,04 0,04 0,04 

UDU 29020 Arriate 0,22 0,22 0,22 

UDU 29021 Atajate 0,04 0,04 0,03 

UDU 29022 Benadalid 0,01 0,01 0,01 

UDU 29024 Benalauría 0,03 0,03 0,03 

UDU 29028 Benaoján 0,26 0,26 0,26 

UDU 29029 Benarrabá 0,03 0,03 0,03 

UDU 29037 Cartajima 0,02 0,02 0,02 

UDU 29046 Cortes de la Frontera 0,40 0,38 0,37 

UDU 29052 Faraján 0,01 0,01 0,01 

UDU 29056 Gaucín 0,19 0,19 0,19 

UDU 29057 Genalguacil 0,03 0,03 0,03 

UDU 29060 Igualeja 0,06 0,06 0,06 

UDU 29063 Jimera de Líbar 0,03 0,03 0,03 

UDU 29064 Jubrique 0,03 0,03 0,03 

UDU 29065 Júzcar 0,02 0,02 0,02 

UDU 29074 Montejaque 0,13 0,13 0,13 

UDU 29077 Parauta 0,01 0,01 0,01 

UDU 29081 Pujerra 0,02 0,02 0,02 

UDU 29084 Ronda 3,58 3,54 3,56 

Total Ss I-2 10,84 10,91 11,33 

 Demanda urbana para el horizonte actual, 2027 y 2039 en el subsistema I-2 

4.1.3.2.2 DEMANDA DE REGADÍO 

En total se han definido 7 UDA, que agrupan una superficie regable de 7.534 ha, con una demanda 

bruta anual de 31,96 hm3. Destaca la UDA 251b Bahía de Algeciras por ser la que presenta una 

mayor eficiencia (90%), al contrario de lo que ocurre en la UDA 254 San Martín del Tesorillo con la 

eficiencia más baja (52%).  

La demanda insatisfecha es nula en este subsistema y no se han planificado variaciones en la 

superficie regable para horizontes futuros. Sin embargo, la demanda bruta se reduce 4,4 hm3 para 

el horizonte 2027, como consecuencia de la modernización en las Áreas de Riego de San Pablo de 

Buceite, San Martín del Tesorillo y Guadiaro. 



 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LAS CUENCAS 

MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS 

PLAN HIDROLÓGICO 2022-2027 - ANEJO VI 

 

  

 

 Pág. 45 de 263 

 

La Figura nº 10 muestra las UDA incluidas en el subsistema I-2, y la Tabla nº 29, Tabla nº 30 y Tabla 

nº 31 presentan la caracterización de dichas demandas. 

 
Figura nº 10. Unidades de demanda agraria del subsistema I-2 

Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

750 
Guadiaro 1.848 1.848 1.936 58,9% 3.287 6,07 0,00 

UDA 060-

252 

Genal-

Guadiaro 
2.255 2.255 3.107 85,4% 3.639 8,20 0,00 

UDA 060-

253 

San Pablo de 

Buceite 
485 485 3.345 54,3% 6.156 2,99 0,00 

UDA 060-

256 
Hozgarganta 519 519 2.788 83,3% 3.348 1,74 0,00 

UDA 060-

254 

San Martín del 

Tesorillo 
966 966 3.816 52,1% 7.329 7,08 0,00 

UDA 060-

251-b 

Bahía de 

Algeciras (I-2) 
296 296 3.432 89,8% 3.821 1,13 0,00 

UDA 060-

751 
Genal 1.165 1.165 2.308 56,7% 4.072 4,74 0,00 

Total Ss I-2 7.534 7.534 2.793 65,9% 4.242 31,96 0,00 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte actual en el 

subsistema I-2 
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Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

750 
Guadiaro 1.848 1.848 1.936 81,7% 2.369 4,38 0,00 

UDA 060-

252 

Genal-

Guadiaro 
2.255 2.255 3.107 85,4% 3.639 8,20 0,00 

UDA 060-

253 

San Pablo de 

Buceite 
485 485 4.642 91,0% 5.101 2,47 0,00 

UDA 060-

256 
Hozgarganta 519 519 2.788 83,3% 3.348 1,74 0,00 

UDA 060-

254 

San Martín del 

Tesorillo 
966 966 4.642 91,0% 5.101 4,93 0,00 

UDA 060-

251-b 

Bahía de 

Algeciras (I-2) 
296 296 3.432 89,8% 3.821 1,13 0,00 

UDA 060-

751 
Genal 1.165 1.165 2.308 56,7% 4.072 4,74 0,00 

Total Ss I-2 7.534 7.534 2.983 81,4% 3.663 27,60 0,00 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte 2027 en el subsistema 

I-2 

Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

750 
Guadiaro 1.848 1.848 1.936 81,7% 2.369 4,38 0,00 

UDA 060-

252 

Genal-

Guadiaro 
2.255 2.255 3.107 85,4% 3.639 8,20 0,00 

UDA 060-

253 

San Pablo de 

Buceite 
485 485 4.642 91,0% 5.101 2,47 0,00 

UDA 060-

256 
Hozgarganta 519 519 2.788 83,3% 3.348 1,74 0,00 

UDA 060-

254 

San Martín del 

Tesorillo 
966 966 4.642 91,0% 5.101 4,93 0,00 

UDA 060-

251-b 

Bahía de 

Algeciras (I-2) 
296 296 3.432 89,8% 3.821 1,13 0,00 

UDA 060-

751 
Genal 1.165 1.165 2.308 56,7% 4.072 4,74 0,00 

Total Ss I-2 7.534 7.534 2.983 81,4% 3.663 27,60 0,00 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte 2039 en el subsistema 

I-2 

4.1.3.2.3 DEMANDA DE USO RECREATIVO (GOLF) 

La Figura nº 11 muestra los campos de golf existentes en este subsistema en la actualidad. Se trata 

de 4 instalaciones en total, cuya demanda asciende a 1,8 hm3 anuales. El consumo de cada una se 

detalla en la Tabla nº 32. 
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Figura nº 11. Localización de los campos de golf del subsistema I-2 

Nombre del Club de golf Municipio  
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

Club de Golf Valderrama 11033-San Roque 0,527 0,527 0,527 

Real Club de Golf Sotogrande 11033-San Roque 0,527 0,527 0,527 

La Reserva Club de Golf 11033-San Roque 0,351 0,351 0,351 

Club de Golf La Cañada 11033-San Roque 0,351 0,351 0,351 

Nuevo campo I-2 2027  - 0,702 0,702 

Total Ss-I-2 1,76 2,46 2,46 

 Demanda de los campos de golf para el horizonte actual, 2027 y 2039 en el subsistema I-2 

4.1.3.2.4 DEMANDA INDUSTRIAL 

En el subsistema I-2 hay una instalación industrial que actualmente genera una demanda de 0,12 

hm3 anuales. La Tabla nº 33 recoge los detalles de esta instalación y la previsión de la demanda en 

horizontes futuros. 

 

Sector Industria  
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

Lacteas Angulo Energía-cogeneración 0,12 0,12 0,13 

 Demanda industrial para el horizonte actual, 2027 y 2039 en el subsistema I-2. 
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4.1.3.2.5 DEMANDA GANADERA 

En la actualidad la actividad ganadera consume 479.820 m3 anuales, de los cuales un 43% 

corresponde al ganado bovino. Para los horizontes futuros se espera un ligero aumento en el 

consumo global tal y como se recoge en la Tabla nº 34. 

 

Código Municipio 

Actual 

(miles 

m3/año) 

2027 

(miles 

m3/año) 

2039 

(miles 

m3/año) 

UDG 11021 Jimena de la Frontera 125,57 125,80 126,13 

UDG 29006 Algatocín 6,38 6,44 6,54 

UDG 29014 Alpandeire 4,34 4,38 4,45 

UDG 29020 Arriate 7,79 8,02 8,37 

UDG 29021 Atajate 1,82 1,83 1,85 

UDG 29022 Benadalid 3,94 3,98 4,04 

UDG 29024 Benalauría 3,75 3,78 3,83 

UDG 29028 Benaoján 5,40 5,45 5,54 

UDG 29029 Benarrabá 8,96 9,05 9,18 

UDG 29037 Cartajima 3,45 3,50 3,57 

UDG 29046 Cortes de la Frontera 40,24 40,36 40,54 

UDG 29052 Faraján 3,70 3,72 3,74 

UDG 29056 Gaucín 30,10 30,22 30,41 

UDG 29057 Genalguacil 0,62 0,62 0,64 

UDG 29060 Igualeja 7,75 7,85 8,02 

UDG 29063 Jimera de Líbar 2,17 2,20 2,25 

UDG 29064 Jubrique 1,33 1,34 1,37 

UDG 29065 Júzcar 0,08 0,08 0,08 

UDG 29074 Montejaque 10,32 10,39 10,51 

UDG 29077 Parauta 1,40 1,42 1,44 

UDG 29081 Pujerra 0,17 0,17 0,17 

UDG 29084 Ronda 210,56 211,85 213,83 

Total Ss I-2 479,82 482,46 486,50 

 Demanda ganadera para el horizonte actual , 2027 y 2039 en el subsistema I-2 

4.1.3.3 CAUDALES ECOLÓGICOS Y REQUERIMIENTOS AMBIENTALES 

Los caudales ecológicos de las masas de agua superficial del subsistema se exponen en el Anejo V. 

A continuación, en la Figura nº 12 se muestran las masas que se han considerado estratégicas en 

el subsistema I-2 y la Tabla nº 35 recoge la distribución mensual de los caudales ecológicos en 

dichas masas. 
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Figura nº 12. Localización de las masas de agua estratégicas en el subsistema I-2 y puntos en los que se ha 

determinado un régimen de caudales ecológicos 

Tramo 
Caudales ecológicos (m³/s) 

oct nov dic ene feb mar abr may jun jul  ago sep 

Q 

ecológicos 

transitorios 

ES060MSPF0612062 Bajo Guadiaro 

(San Pablo Buceite EA6060) 
0,63 1,50 2,00 1,95 1,77 1,31 0,65 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 

Q 

ecológicos 

finales 

ES060MSPF0612062 Bajo Guadiaro 

(Buitreras EA6033) 
0,65 1,44 1,44 1,44 1,44 1,44 1,44 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 

ES060MSPF0612062 Bajo Guadiaro 

(San Pablo Buceite EA6060) 
0,63 1,50 2,00 1,95 1,77 1,31 1,16 0,90 0,60 0,41 0,31 0,30 

 Régimen de caudales ecológicos (m3/s) en el subsistema I-2 

4.1.3.4 INFRAESTRUCTURAS DE REGULACIÓN 

Actualmente, en el ámbito territorial del subsistema I-2 no se localizan infraestructuras de 

regulación significativas, aunque sí existen dos pequeños embalses en Sotogrande para 

abastecimiento y riego de campos de golf. 

4.1.3.5 INFRAESTRUCTURAS PLANIFICADAS 

Las nuevas actuaciones planificadas para el horizonte 2027 se recogen en la Tabla nº 36: 

 

Nombre de la actuación 
Zonas 

afectadas 
Horizonte 

Impulsión, depósito y conducción de agua de la zona norte del término municipal de 

San Roque 
I-1 y I-2 2027 
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Nombre de la actuación 
Zonas 

afectadas 
Horizonte 

Mejora de la interconexión de los Sistemas Campo de Gibraltar y Costa del Sol I-1, I-2 y I-3 2027 

Explotación conjunta en el Campo de Gibraltar I-1 y I-2 2027 

Reutilización en el Campo de Gibraltar y Bajo Guadiaro. Otras actuaciones I-1 y I-2 2027 

Ejecución de los depósitos de Guadiaro y El Tesorillo para aumento de garantía de 

suministro 
I-2 2027 

Rehabilitación y puesta en servicio de los pozos del río Guadiaro I-2 2027 

 Actuaciones para satisfacción de las demandas en el subsistema I-2, horizonte 2027 

Como ya se ha comentado, en este horizonte los núcleos del municipio de San Roque en la cuenca 

del Guadiaro pasan a depender del sistema Guadarranque-Palmones, y se ponen en marcha las 

instalaciones necesarias para la explotación conjunta de recursos del Campo de Gibraltar y 

Guadiaro, que contempla una gestión coordinada de los embalses, las captaciones subterráneas 

de la demarcación y la reutilización de aguas regeneradas. 

En el horizonte 2039 el sistema sufre profundos cambios como consecuencia de la construcción 

de las actuaciones previstas (Tabla nº 37). 

 

Nombre de la actuación 
Zonas 

afectadas 
Horizonte 

Presa de Gibralmedina I-1, I-2 y I-3 2039 

Conducciones derivadas de la presa de Gibralmedina I-1, I-2 y I-3 2039 

 Actuaciones para satisfacción de las demandas en el subsistema I-2, horizonte posterior a 2027 

En particular, la presa de Gibralmedina permite mejorar las garantías de los regadíos, y la conexión 

con el sistema Guadarranque-Palmones dota al sistema integrado de una gran robustez. 

4.1.3.6 BALANCES 

Como resultado de la evolución de las demandas y las actuaciones programadas resultan los 

siguientes balances. 

4.1.3.6.1 DEMANDA DE ABASTECIMIENTO 

 

UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Sotogrande 4,30 0,32 2,51 1,47 0,00 0,00 0,00 

Jimena de la Frontera 1,02 1,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Algatocín 0,05 0,00 0,02 0,03 0,00 0,00 0,00 

Alpandeire 0,04 0,00 0,00 0,04 0,00 0,00 0,00 

Arriate 0,22 0,00 0,06 0,17 0,00 0,00 0,00 

Atajate 0,04 0,00 0,02 0,02 0,00 0,00 0,00 

Benadalid 0,01 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 

Benalauría 0,03 0,00 0,01 0,03 0,00 0,00 0,00 

Benaoján 0,26 0,00 0,00 0,26 0,00 0,00 0,00 

Benarrabá 0,03 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 

Cartajima 0,02 0,00 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 
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UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Cortes de la Frontera 0,40 0,00 0,40 0,00 0,00 0,00 0,00 

Faraján 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gaucín 0,19 0,00 0,03 0,16 0,00 0,00 0,00 

Genalguacil 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Igualeja 0,06 0,00 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jimera de Líbar 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jubrique 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Júzcar 0,02 0,00 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 

Montejaque 0,13 0,00 0,04 0,10 0,00 0,00 0,00 

Parauta 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pujerra 0,02 0,00 0,01 0,02 0,00 0,00 0,00 

Ronda 3,58 0,00 0,75 2,82 0,00 0,00 0,00 

San Martín del 

Tesorillo 
0,28 0,00 0,00 0,28 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 10,84 1,35 4,06 5,43 0,00 0,00 0,00 

 Balance del abastecimiento en situación actual en el subsistema I-2 

UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Sotogrande 4,44 4,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jimena de la Frontera 1,03 1,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Algatocín 0,05 0,00 0,02 0,03 0,00 0,00 0,00 

Alpandeire 0,04 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 

Arriate 0,22 0,00 0,06 0,16 0,00 0,00 0,00 

Atajate 0,04 0,00 0,02 0,02 0,00 0,00 0,00 

Benadalid 0,01 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 

Benalauría 0,03 0,00 0,01 0,03 0,00 0,00 0,00 

Benaoján 0,26 0,00 0,00 0,26 0,00 0,00 0,00 

Benarrabá 0,03 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 

Cartajima 0,02 0,00 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 

Cortes de la Frontera 0,38 0,00 0,38 0,00 0,00 0,00 0,00 

Faraján 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gaucín 0,19 0,00 0,03 0,15 0,00 0,00 0,00 

Genalguacil 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Igualeja 0,06 0,00 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jimera de Líbar 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jubrique 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Júzcar 0,02 0,00 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 

Montejaque 0,13 0,00 0,04 0,10 0,00 0,00 0,00 

Parauta 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pujerra 0,02 0,00 0,01 0,02 0,00 0,00 0,00 

Ronda 3,54 0,00 0,75 2,80 0,00 0,00 0,00 

San Martín del 

Tesorillo 
0,28 0,00 0,00 0,28 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 10,91 5,47 1,53 3,91 0,00 0,00 0,00 

 Balance del abastecimiento en el horizonte 2027 en el subsistema I-2 
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UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Sotogrande 4,84 4,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jimena de la Frontera 1,05 1,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Algatocín 0,05 0,00 0,02 0,03 0,00 0,00 0,00 

Alpandeire 0,04 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 

Arriate 0,22 0,00 0,06 0,16 0,00 0,00 0,00 

Atajate 0,03 0,00 0,02 0,01 0,00 0,00 0,00 

Benadalid 0,01 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 

Benalauría 0,03 0,00 0,01 0,02 0,00 0,00 0,00 

Benaoján 0,26 0,00 0,00 0,26 0,00 0,00 0,00 

Benarrabá 0,03 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 

Cartajima 0,02 0,00 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 

Cortes de la Frontera 0,37 0,00 0,37 0,00 0,00 0,00 0,00 

Faraján 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gaucín 0,19 0,00 0,03 0,15 0,00 0,00 0,00 

Genalguacil 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Igualeja 0,06 0,00 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jimera de Líbar 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jubrique 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Júzcar 0,02 0,00 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 

Montejaque 0,13 0,00 0,04 0,09 0,00 0,00 0,00 

Parauta 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pujerra 0,02 0,00 0,01 0,02 0,00 0,00 0,00 

Ronda 3,56 0,00 0,75 2,81 0,00 0,00 0,00 

San Martín del 
Tesorillo 

0,28 0,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 11,33 6,17 1,52 3,65 0,00 0,00 0,00 

 Balance del abastecimiento en el horizonte 2039, escenario de cambio climático RCP4.5, en el 

subsistema I-2 

UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Sotogrande 4,84 4,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jimena de la Frontera 1,05 1,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Algatocín 0,05 0,00 0,02 0,03 0,00 0,00 0,00 

Alpandeire 0,04 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 

Arriate 0,22 0,00 0,06 0,16 0,00 0,00 0,00 

Atajate 0,03 0,00 0,02 0,01 0,00 0,00 0,00 

Benadalid 0,01 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 

Benalauría 0,03 0,00 0,01 0,02 0,00 0,00 0,00 

Benaoján 0,26 0,00 0,00 0,26 0,00 0,00 0,00 

Benarrabá 0,03 0,00 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 

Cartajima 0,02 0,00 0,01 0,01 0,00 0,00 0,00 

Cortes de la Frontera 0,37 0,00 0,37 0,00 0,00 0,00 0,00 

Faraján 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gaucín 0,19 0,00 0,03 0,15 0,00 0,00 0,00 

Genalguacil 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Igualeja 0,06 0,00 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 
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UDU 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Jimera de Líbar 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Jubrique 0,03 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

Júzcar 0,02 0,00 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 

Montejaque 0,13 0,00 0,04 0,09 0,00 0,00 0,00 

Parauta 0,01 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pujerra 0,02 0,00 0,01 0,02 0,00 0,00 0,00 

Ronda 3,56 0,00 0,75 2,81 0,00 0,00 0,00 

San Martín del 

Tesorillo 
0,28 0,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 11,33 6,17 1,52 3,65 0,00 0,00 0,00 

 Balance del abastecimiento en el horizonte 2039, escenario de cambio climático RCP8.5, en el 

subsistema I-2 

4.1.3.6.2 DEMANDA DE REGADÍO 

 

UDA 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Bahía de Algeciras (I-

2) 
1,13 0,00 0,20 0,93 0,00 0,00 0,00 

Genal-Guadiaro 8,20 0,00 4,48 3,72 0,00 0,00 0,00 

San Pablo de Buceite 2,99 0,00 2,99 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Martín del 

Tesorillo 
7,08 0,00 5,08 2,00 0,00 0,00 0,00 

Hozgarganta 1,74 0,00 1,74 0,00 0,00 0,00 0,00 

Guadiaro 6,07 0,00 3,39 2,69 0,00 0,00 0,00 

Genal 4,74 0,00 4,49 0,26 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 31,96 0,00 22,36 9,59 0,00 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de regadío en situación actual en el subsistema I-2 

UDA 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Bahía de Algeciras (I-

2) 
1,13 0,00 0,20 0,93 0,00 0,00 0,00 

Genal-Guadiaro 8,20 0,00 4,48 3,72 0,00 0,00 0,00 

San Pablo de Buceite 2,47 0,00 2,47 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Martín del 
Tesorillo 

4,93 0,00 3,54 1,39 0,00 0,00 0,00 

Hozgarganta 1,74 0,00 1,74 0,00 0,00 0,00 0,00 

Guadiaro 4,38 0,00 2,44 1,94 0,00 0,00 0,00 

Genal 4,74 0,00 4,49 0,26 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 27,60 0,00 19,36 8,24 0,00 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de regadío en el horizonte 2027 en el subsistema I-2 
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UDA 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Bahía de Algeciras (I-

2) 
1,13 0,00 0,20 0,93 0,00 0,00 0,00 

Genal-Guadiaro 8,20 0,00 7,06 1,14 0,00 0,00 0,00 

San Pablo de Buceite 2,47 0,90 1,57 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Martín del 

Tesorillo 
4,93 4,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Hozgarganta 1,74 0,62 1,12 0,00 0,00 0,00 0,00 

Guadiaro 4,38 0,00 2,44 1,94 0,00 0,00 0,00 

Genal 4,74 0,00 4,49 0,26 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 27,60 6,44 16,89 4,26 0,00 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de regadío en el horizonte 2039, escenario de cambio climático RCP4.5, 

en el subsistema I-2 

UDA 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Bahía de Algeciras (I-

2) 
1,13 0,00 0,20 0,93 0,00 0,00 0,00 

Genal-Guadiaro 8,20 0,00 7,06 1,14 0,00 0,00 0,00 

San Pablo de Buceite 2,47 0,90 1,57 0,00 0,00 0,00 0,00 

San Martín del 

Tesorillo 
4,93 4,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Hozgarganta 1,74 0,62 1,12 0,00 0,00 0,00 0,00 

Guadiaro 4,38 0,00 2,44 1,94 0,00 0,00 0,00 

Genal 4,74 0,00 4,49 0,26 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 27,60 6,44 16,89 4,26 0,00 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de regadío en el horizonte 2039, escenario de cambio climático RCP8.5, 

en el subsistema I-2 

4.1.3.6.3 DEMANDA DE USO RECREATIVO (GOLF) 

 

Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Club de Golf 

Valderrama 
0,53 0,00 0,00 0,53 0,00 0,00 0,00 

Real Club de Golf 

Sotogrande 
0,53 0,28 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 

La Reserva Club de 
Golf 

0,35 0,00 0,00 0,35 0,00 0,00 0,00 

Club de Golf La 
Cañada 

0,35 0,00 0,00 0,35 0,00 0,00 0,00 

Total Ss I-2 1,76 0,28 0,00 1,23 0,25 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de uso recreativo (golf) en situación actual en el subsistema I-2 

Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Club de Golf 
Valderrama 

0,53 0,11 0,00 0,00 0,42 0,00 0,00 
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Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 
Superficiales 

fluyentes  
Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-
cias 

Real Club de Golf 

Sotogrande 
0,53 0,28 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 

La Reserva Club de 

Golf 
0,35 0,07 0,00 0,00 0,28 0,00 0,00 

Club de Golf La 

Cañada 
0,35 0,07 0,00 0,00 0,28 0,00 0,00 

Nuevo campo I-2 2027 0,70 0,00 0,00 0,00 0,70 0,00 0,00 

Total Ss I-2 2,46 0,52 0,00 0,00 1,94 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de uso recreativo (golf) en el horizonte 2027 en el subsistema I-2 

Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Club de Golf 

Valderrama 
0,53 0,11 0,00 0,00 0,42 0,00 0,00 

Real Club de Golf 

Sotogrande 
0,53 0,28 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 

La Reserva Club de 

Golf 
0,35 0,07 0,00 0,00 0,28 0,00 0,00 

Club de Golf La 
Cañada 

0,35 0,07 0,00 0,00 0,28 0,00 0,00 

Nuevo campo I-2 2027 0,70 0,00 0,00 0,00 0,70 0,00 0,00 

Total Ss I-2 2,46 0,52 0,00 0,00 1,94 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de uso recreativo (golf)  en el horizonte 2039, escenario de cambio 

climático RCP4.5, en el subsistema I-2 

Nombre club 

Volumen anual de recursos (hm3) 

Total 
Superficiales 

regulados 

Superficiales 

fluyentes  

Subterrá-

neos 
Regenerados Desalados 

Transferen-

cias 

Club de Golf 

Valderrama 
0,53 0,11 0,00 0,00 0,42 0,00 0,00 

Real Club de Golf 

Sotogrande 
0,53 0,28 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 

La Reserva Club de 

Golf 
0,35 0,07 0,00 0,00 0,28 0,00 0,00 

Club de Golf La 

Cañada 
0,35 0,07 0,00 0,00 0,28 0,00 0,00 

Nuevo campo I-2 2027 0,70 0,00 0,00 0,00 0,70 0,00 0,00 

Total Ss I-2 2,46 0,52 0,00 0,00 1,94 0,00 0,00 

 Balance de la demanda de uso recreativo (golf) en el horizonte 2039, escenario de cambio 

climático RCP8.5, en el subsistema I-2 

4.1.3.6.4 OTRAS DEMANDAS 

La demanda industrial se sirve con aguas subterráneas de la masa ES060MSBT060.042 Depresión 

de Ronda. 

La demanda ganadera, poco significativa, se imputa a aguas superficiales no reguladas y a 

captaciones en las masas de agua subterránea ES060MSBT060.042 Depresión de Ronda y 

ES060MSBT060.047 Guadiaro-Genal-Hozgarganta. 
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4.1.3.6.5 EVOLUCIÓN DEL BALANCE GLOBAL 

El subsistema no se considera deficitario, si bien, y a pesar de la elevada cuantía de recursos 

hídricos naturales, sus regadíos presentan problemas de garantías en periodo estival por servirse 

exclusivamente de recursos fluyentes. 

Como se puede ver en la Tabla nº 50, el equilibrio del subsistema no sufre grandes cambios en los 

diferentes horizontes. El principal cambio se produce por la entrada en funcionamiento de la presa 

de Gibralmedina en el horizonte 2039, que viene a sustituir recursos fluyentes por regulados.  

 

I-2 

RECURSOS UTILIZADOS SOSTENIBLES DEMANDAS BALANCE 

Recursos propios 
Transferen-

cias 

R
e

cu
rs

o
s
 n

e
to

s 

U
rb

a
n
a
 

R
e

g
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ío

 

G
a
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lf 
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o
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e
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d
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s
a
tis
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a 

S
o

b
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ó

n
 

T
o

ta
l 

Superficiales 

S
u

b
te

rr
á
n
e

o
s
 

R
e

u
til

iz
a

ci
ó

n
 

D
e
s
a
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ci
ó

n 

T
o

ta
le

s 
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te

rn
a

 

E
xt

e
rn

a
 

R
e

g
u

la
d
o

s 

F
lu

y
e

n
te

s 

Actual 0,60 73,34 17,18 0,25 0,00 91,37 0,38 -46,60 45,14 10,84 31,96 0,48 1,76 0,12 45,14 0,00 0,00 0,00 

2027 0,52 67,80 13,35 1,94 0,00 83,61 4,56 -46,60 41,57 10,91 27,60 0,48 2,46 0,12 41,57 0,00 0,00 0,00 

2039 

RCP4.5 
6,97 62,82 9,15 1,94 0,00 80,87 5,23 -44,10 42,00 11,33 27,60 0,49 2,46 0,13 42,00 0,00 0,00 0,00 

2039 

RCP8.5 
6,97 60,38 9,27 1,94 0,00 78,55 5,11 -41,66 42,00 11,33 27,60 0,49 2,46 0,13 42,00 0,00 0,00 0,00 

 Evolución del balance de recursos y demandas en el subsistema I-2 

4.1.4 SUBSISTEMA I-3. CUENCAS VERTIENTES AL MAR ENTRE LAS DESEMBOCADURAS DE 

LOS RÍOS GUADIARO Y GUADALHORCE 

El subsistema I-3 comprende la zona litoral entre la desembocadura de los ríos Guadiaro y 

Guadalhorce. En ella drenan diferentes ríos y arroyos de pequeño recorrido, alta pendiente y 

trazado perpendicular a la costa. 

Enumerados de Oeste a Este los más importantes son: río Manilva, río de Padrón, río del Castor, 

río Guadalmansa, río Guadalmina, río Guadaiza, río Verde y río Fuengirola. 

El río Guadalmansa se inicia en Sierra Bermeja y tiene una longitud de 24,4 km, con dos tramos 

característicos: el tramo alto, de 9,6 km y una pendiente del 6% se sitúa por encima de la cota 400 

m. El tramo inferior de 14,8 km tiene una pendiente media del 2,7%. 

El río Verde, con 32,3 km de longitud, presenta un perfil en el que se diferencian tres tramos. El 

superior, situado por encima de la cota 700 m, tiene una pendiente del 22%. El tramo medio, que 

se extiende hasta el embalse de La Concepción, tiene una longitud de 19,3 km y una pendiente del 

3,1%. El tramo inferior, con 11,7 km, tiene una pendiente del 0,8% y está situado por debajo de la 

cota 100 m. 
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El perfil longitudinal del río Fuengirola es diferente a los del resto de este subsistema; presenta 

una menor pendiente, con los tramos alto y medio menos desarrollados. 

4.1.4.1 RECURSOS HÍDRICOS 

4.1.4.1.1 RECURSOS HÍDRICOS SUPERFICIALES NATURALES 

El subsistema I-3 engloba un total de 18 masas de agua superficial en su red fluvial de las cuales 2 

están calificadas como masas de agua muy modificadas, una de ellas por embalse 

(ES060MSPF0613130) y otra por regulación (ES060MSPF0613140). La Tabla nº 51 recoge las 

principales características de dichas masas de agua. La aportación media anual es de 197,35 hm3 

(4). 

 

Código masa Nombre Naturaleza 
Longitud 

(km) 

ES060MSPF0613010 Alto Manilva Natural 4,8 

ES060MSPF0613020 Bajo Manilva Natural 4,1 

ES060MSPF0613030 Vaquero Natural 8,9 

ES060MSPF0613040 Padrón Natural 8,6 

ES060MSPF0613050 Castor Natural 10,1 

ES060MSPF0613061 Alto Guadalmansa Natural 11,4 

ES060MSPF0613062 Bajo Guadalmansa Natural 9,3 

ES060MSPF0613071 Alto Guadalmina Natural 10,7 

ES060MSPF0613072Z Medio y Bajo Guadalmina Natural 10,6 

ES060MSPF0613091 Alto Guadaiza Natural 11,5 

ES060MSPF0613092Z Medio y Bajo Guadaiza Natural 7,5 

ES060MSPF0613110 Cabecera Verde de Marbella Natural 9,0 

ES060MSPF0613120 
Medio-Alto Verde de 

Marbella 
Natural 15,9 

ES060MSPF0613130 Embalse de La Concepción Muy Modificada - 

ES060MSPF0613140 Bajo Verde de Marbella Muy Modificada 5,6 

ES060MSPF0613150 Real Natural 8,9 

ES060MSPF0613160 Alto y Medio Fuengirola Natural 32,6 

ES060MSPF0613170 Bajo Fuengirola Natural 4,3 

 Masas de agua superficiales en el subsistema I-3 

En el subsistema se efectúa una transferencia interna desde los ríos Guadaiza, Guadalmina y 

Guadalmansa hasta el embalse de La Concepción a través de las correspondientes conducciones 

en túnel (Figura nº 13). 

 
4 Aportación media anual calculada con la serie corta (1980/81-2017/2018). La aportación media anual calculada 

con la serie larga (1940/41-2017/18) se ha estimado en 214,27 hm3. 
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Figura nº 13. Localización de las conducciones de derivación del subsistema I-1 

4.1.4.1.2 RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS 

El subsistema I-3 engloba las masas de agua subterráneas representadas en la Figura nº 14. Las 

principales características de dichas masas se recogen en la Tabla nº 52. 
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Figura nº 14. Masas de agua subterránea del subsistema I-3 

Código masa Nombre Naturaleza 
Superficie 

(km2) 

Recarga 

media 

(mm) 

Recurso 

disponible 

(hm3) 

ES060MSBT060.038 Sierra de Mijas Carbonatada 96,9 285,6 19,38 

ES060MSBT060.039 Río Fuengirola Detrítica 25,7 70,0 7,20 

ES060MSBT060.040 Marbella-Estepona Detrítica 222,7 43,6 21,30 

ES060MSBT060.047 Guadiaro-Genal-Hozgarganta Detrítica 239,7 71,8 12,80 

ES060MSBT060.067 Sierra Blanca Carbonatada 100,8 308,5 10,89 

 Características de las masas de agua subterránea del subsistema I-3 

4.1.4.1.3 RECURSOS HÍDRICOS DE OTRAS PROCEDENCIAS 

El subsistema recibe recursos hídricos procedentes del subsistema I-1 para el abastecimiento de 

la Costa del Sol, sobre la base del acuerdo en dicho sentido firmado entre ARCGISA (Agua y 

Residuos del Campo de Gibraltar, S.A.) y ACOSOL (dependiente al cien por cien de la 

Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occidental). 

En el ámbito del subsistema I-3 se ubica la Instalación Desaladora de Agua Marina (IDAM) de 

Marbella con una capacidad de 56.000 m3/d (en torno a 20 hm3 anuales) para garantizar el 

suministro urbano de la Costa del Sol Occidental, incluso en los periodos de sequía más severa, si 

bien su contribución actual puede estimarse en 5,3 hm3 anuales. 

En la Figura nº 15 se representa su ubicación y en sus principales características. 
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Figura nº 15. Localización de las principales instalaciones de desalación del subsistema I-3 

Instalación  Ubicación 
Capacidad 

(hm³/año)  
Situación Tecnología Destino 

IDAM de Marbella Marbella (Málaga) 20 En funcionamiento Ósmosis inversa Abastecimiento 

 Características de las instalaciones de desalación de agua del subsistema I-3 

Por otro lado, en este subsistema se ubican 6 estaciones regeneradoras de agua residual para riego 

de campos de golf y usos urbanos (baldeo, riego de parques y jardines), cuyas características se 

recogen en la Tabla nº 54. 

 

Nombre EDAR Capacidad (m3/día) Situación 

Guadalmansa (Estepona) 100.000 En funcionamiento 

Manilva 12.000 En funcionamiento 

Marbella (La Víbora) 25.000 En funcionamiento 

Cerros del Águila 20.000 En funcionamiento 

Cala de Mijas  12.000 En funcionamiento 

Arroyo de la Miel 10.000 En funcionamiento 

 Características de las principales instalaciones para reutilización de agua del subsistema I-3 

4.1.4.2 UNIDADES DE DEMANDA 

4.1.4.2.1 DEMANDA DE ABASTECIMIENTO 

La Figura nº 16 muestra la localización de las UDU del subsistema I-3. 
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Figura nº 16. Unidades de demanda urbana del subsistema I-3 

La población residente en este subsistema es de 546.811 habitantes, que junto con la población 

estacional y el resto de componentes, generan una demanda de 99,78 hm3 anuales. Destaca el 

municipio de Marbella que, con una población residente de 143.386 habitantes, es responsable del 

26% de la demanda del subsistema. 

En el periodo 2019-2039 se prevé un aumento en la demanda de abastecimiento de 14 hm3. En la 

Tabla nº 55 se recoge esta evolución. 
 

Código UDU 
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

UDU 29023 Benahavís 4,25 4,04 4,49 

UDU 29025 Benalmádena 12,57 13,18 14,67 

UDU 29041 Casares 1,42 1,48 1,56 

UDU 29051 Estepona 12,04 12,64 13,68 

UDU 29054 Fuengirola 9,40 9,91 10,81 

UDU 29061 Istán 0,49 0,51 0,54 

UDU 29068 Manilva 2,67 2,78 2,96 

UDU 29069 Marbella 29,35 30,89 33,48 

UDU 29070 Mijas 15,27 15,98 17,05 

UDU 29076 Ojén 0,62 0,65 0,69 

UDU 29901 Torremolinos 11,72 12,45 13,95 

Total Ss I-3 99,78 104,51 113,88 

 Demanda urbana para el horizonte actual , 2027 y 2039 en el subsistema I-3 
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4.1.4.2.2 DEMANDA DE REGADÍO 

La Figura nº 17 muestra UDA definidas en el subsistema I-3. 

 
Figura nº 17. Unidades de demanda agraria del subsistema I-3 

Las 2 UDA que se localizan en este subsistema (752 Marbella Estepona y 753 Ojén Benalmádena) 

suponen una superficie regada de 3.090 ha en conjunto y presentan unas eficiencias del 70% y 83% 

respectivamente. La demanda bruta total del subsistema es de 12,75 hm3 anuales y no se produce 

déficit en el suministro. 

En la previsión de las demandas no se han planificado variaciones en la superficie regable para 

horizontes futuros, aunque sí mejoras en la eficiencia. La Tabla nº 56, Tabla nº 57 y Tabla nº 58 

presentan mayor detalle de esta evolución. 

 

Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

752 

Marbella-

Estepona 
1.924 1.924 3.171 70,3% 4.510 8,67 0,00 

UDA 060-

753 

Ojén-

Benalmádena 
1.167 1.167 2.895 82,9% 3.493 4,07 0,00 

Total Ss I-3 3.090 3.090 3.066 74,3% 4.126 12,75 0,00 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte actual en el 

subsistema I-3 
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Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

752 

Marbella-

Estepona 
1.924 1.924 3.171 84,2% 3.765 7,24 0,00 

UDA 060-

753 

Ojén-

Benalmádena 
1.167 1.167 2.895 90,5% 3.199 3,73 0,00 

Total Ss I-3 3.090 3.090 3.066 86,3% 3.551 10,97 0,00 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte 2027 en el subsistema 

I-3 

Código UDA 

Superficie 

regable 

(ha) 

Superficie 

regada 

(ha) 

Dotación 

neta 

(m3/ha/año) 

Eficiencia 

% 

Dotación 

bruta 

m3/ha/año 

Demanda 

bruta 

superficie 

regable 

(hm3/año) 

Demanda 

insatisfecha 

(hm3/año) 

UDA 060-

752 

Marbella-

Estepona 
1.924 1.924 3.171 84,2% 3.765 7,24 0,00 

UDA 060-

753 

Ojén-

Benalmádena 
1.167 1.167 2.895 90,5% 3.199 3,73 0,00 

Total Ss I-3 3.090 3.090 3.066 86,3% 3.551 10,97 0,00 

 Características de las unidades de demanda de regadío para el horizonte 2039 en el subsistema 

I-3 

4.1.4.2.3 DEMANDA DE USO RECREATIVO (GOLF) 

La Figura nº 18 muestra los campos de golf existentes en este subsistema. Como se puede apreciar, 

se trata del subsistema con mayor demanda de uso recreativo, pues en la actualidad existen 46 

campos de golf que generan un consumo global de 18,45 hm3 anuales. El consumo de cada uno de 

ellos se detalla en la Tabla nº 59. 
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Figura nº 18. Localización de los campos de golf del subsistema I-3 

 

Nombre del Club de golf Municipio  
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

Alhaurín Golf Hotel & Resort 29008-Alhaurín el 

Grande 
0,53 0,53 0,53 

Club de Campo La Zagaleta (otros) 29051-Estepona 1,11 1,11 1,11 

Benalmadena Golf 29025-Benalmádena 0,18 0,18 0,18 

Golf Torrequebrada 29025-Benalmádena 0,35 0,35 0,35 

El Paraiso Club de Golf 29051-Estepona 0,35 0,35 0,35 

Estepona Golf 29051-Estepona 0,35 0,35 0,35 

Atalaya Golf & Country Club 29051-Estepona 0,69 0,69 0,69 

Club de Golf Los Almendros 29051-Estepona 0,18 0,18 0,18 

Campanario Golf & Country House 29051-Estepona 0,18 0,18 0,18 

Albayt Country Club 29051-Estepona 0,06 0,06 0,06 

Club de Campo La Zagaleta (golf) 29051-Estepona 0,70 0,70 0,70 

Monte Mayor Golf Club 29051-Estepona 0,35 0,35 0,35 

Marbella Club Golf Resort 29051-Estepona 0,52 0,52 0,52 

Los Arqueros Golf & Country Club 29051-Estepona 0,35 0,35 0,35 

Villapadierna Golf Club 29051-Estepona 1,05 1,05 1,05 

La Resina 29051-Estepona 0,17 0,17 0,17 

Guadalmina Club de Golf 29051-Estepona 0,88 0,88 0,88 

Aloha Golf Club 29051-Estepona 0,53 0,53 0,53 

Golf La Dama de Noche 29051-Estepona 0,35 0,35 0,35 

Los Naranjos Golf Club 29051-Estepona 0,35 0,35 0,35 
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Nombre del Club de golf Municipio  
Actual 

(hm3/año) 

2027 

(hm3/año) 

2039 

(hm3/año) 

La Quinta Golf & Country Club 29051-Estepona 0,53 0,53 0,53 

Magna Marbella 29051-Estepona 0,18 0,18 0,18 

Real Club de Golf Las Brisas 29051-Estepona 0,35 0,35 0,35 

Cerrado del Águila 29054-Fuengirola 0,18 0,18 0,18 

La Cala Resort 29054-Fuengirola 1,17 1,17 1,17 

Club de Golf El Chaparral 29054-Fuengirola 0,35 0,35 0,35 

Santana Golf & Country Club 29054-Fuengirola 0,35 0,35 0,35 

Mijas Golf Internacional 29054-Fuengirola 0,70 0,70 0,70 

La Duquesa Golf & Country Club 29068-Manilva 0,35 0,35 0,35 

Finca Cortesín Golf Club 29068-Manilva 0,35 0,35 0,35 

Casares Costa Golf 29068-Manilva 0,18 0,18 0,18 

Doña Julia 29068-Manilva 0,34 0,34 0,34 

Club de Golf El Coto  29068-Manilva 0,18 0,18 0,18 

Greenlife Golf Club 29069-Marbella 0,18 0,18 0,18 

Golf Rio Real 29069-Marbella 0,35 0,35 0,35 

Santa María Golf & Country Club 29069-Marbella 0,35 0,35 0,35 

Marbella Golf & Country Club 29069-Marbella 0,35 0,35 0,35 

Cabopino Golf 29069-Marbella 0,35 0,35 0,35 

Santa Clara Golf Marbella 29069-Marbella 0,35 0,35 0,35 

Monte Paraíso Golf 29069-Marbella 0,18 0,18 0,18 

Club de Golf La Siesta 29069-Marbella 0,18 0,18 0,18 

Miraflores Golf 29070-Mijas 0,35 0,35 0,35 

La Noria Golf and Resort  29070-Mijas 0,18 0,18 0,18 

Calanova 29070-Mijas 0,35 0,35 0,35 

Valle Romano Club de Golf 29051-Estepona 0,35 0,35 0,35 

Bil Bil Golf 29025-Benalmádena 0,35 0,35 0,35 

Escuela de Golf Miguel Ángel 

Jiménez 
29901-Torremolinos 0,18 0,18 0,18 

Nuevos campos I-3 2027   1,93 1,93 

Total Ss-I-3 18,45 20,38 20,38 

 

 Demanda de los campos de golf para el horizonte actual, 2027 y 2039 en el subsistema I-3 

4.1.4.2.4 DEMANDA INDUSTRIAL 

Actualmente no hay demandas industriales significativas en el subsistema. 

4.1.4.2.5 DEMANDA GANADERA 

La actividad ganadera en el subsistema I-3 es escasa, con un consumo de 67.150 m3 anuales, 

generado fundamentalmente por el ganado bovino (51%) y caprino (20%). Para los horizontes 

futuros se ha previsto un leve aumento en el consumo global, tal y como se refleja en la Tabla nº 

60. 
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Código Municipio 

Actual 

(miles 

m3/año) 

2027 

(miles 

m3/año) 

2039 

(miles 

m3/año) 

UDG 29023 Benahavís  1,24 1,26 1,28 

UDG 29025 Benalmádena  0,15 0,15 0,15 

UDG 29041 Casares  36,82 36,93 37,10 

UDG 29051 Estepona 11,48 11,57 11,70 

UDG 29054 Fuengirola 0,22 0,22 0,22 

UDG 29061 Istán 0,93 0,94 0,96 

UDG 29068 Manilva 2,05 2,08 2,12 

UDG 29069 Marbella 2,27 2,28 2,28 

UDG 29070 Mijas 10,27 10,36 10,50 

UDG 29076 Ojén 1,58 1,59 1,62 

UDG 29901 Torremolinos 0,15 0,15 0,15 

Total Ss I-3 67,15 67,52 68,08 

 Demanda ganadera para el horizonte actual , 2027 y 2039 en el subsistema I-3 

4.1.4.3 CAUDALES ECOLÓGICOS Y REQUERIMIENTOS AMBIENTALES 

Los caudales ecológicos de las masas de agua superficial del subsistema se exponen en el Anejo V. 

A continuación, en la Figura nº 19 se muestran las masas que se han considerado estratégicas en 

el subsistema I-3 y la Tabla nº 61Tabla nº 62Tabla nº 35 recoge la distribución mensual de los 

caudales ecológicos en dichas masas. 

Además de los citados regímenes de caudales ecológicos, en el subsistema existen una serie de 

servidumbres de riego que deben respetarse aguas abajo de las derivaciones de recursos al 

embalse de La Concepción. Estas servidumbres son las equivalentes a 119 ha en el río Guadaiza, 

171 ha en el Guadalmina y 188 ha en el Guadalmansa. En la Tabla nº 62Tabla nº 62 se detallan los 

caudales de servidumbre. 



 

DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LAS CUENCAS 

MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS 

PLAN HIDROLÓGICO 2022-2027 - ANEJO VI 

 

  

 

 Pág. 67 de 263 

 

 
Figura nº 19. Localización de las masas de agua estratégicas en el subsistema I-3 y puntos en los que se ha 

determinado un régimen de caudales ecológicos 

Tramo 
Caudales ecológicos (m³/s) 

oct nov dic ene feb mar abr may jun jul  ago sep 

Q 

ecológicos 

transitorios 

ES060MSPF0613092Z Medio y Bajo 

Guadaiza 
0,10 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,14 0,14 0,09 0,07 0,07 

ES060MSPF0613072Z Medio y Bajo 

Guadalmina 
0,14 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,18 0,17 0,11 0,09 0,09 

ES060MSPF0613062 Bajo 

Guadalmansa 
0,13 0,18 0,18 0,18 0,18 0,18 0,18 0,16 0,15 0,09 0,07 0,08 

ES060MSPF0613140 Bajo Verde de 

Marbella 
0,15 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,19 0,15 0,12 0,09 0,11 

Q 

ecológicos 

finales 

ES060MSPF0613092Z Medio y Bajo 

Guadaiza 
0,10 0,21 0,26 0,24 0,20 0,17 0,15 0,14 0,14 0,09 0,07 0,07 

ES060MSPF0613072Z Medio y Bajo 

Guadalmina 
0,14 0,29 0,34 0,33 0,27 0,22 0,20 0,18 0,17 0,11 0,09 0,09 

ES060MSPF0613062 Bajo 

Guadalmansa 
0,13 0,26 0,30 0,29 0,24 0,19 0,18 0,16 0,15 0,09 0,07 0,08 

ES060MSPF0613140 Bajo Verde de 

Marbella 
0,15 0,28 0,40 0,36 0,34 0,33 0,26 0,19 0,15 0,15 0,15 0,15 

 Régimen de caudales ecológicos (m3/s) en el subsistema I-3 

Tramo 
Caudales ecológicos (m³/s) 

oct nov dic ene feb mar abr may jun jul  ago sep 

Servidumbres 

y Qeco 

ES060MSPF0613092Z Medio y 

Bajo Guadaiza 
0,35 0,72 0,84 0,79 0,60 0,53 0,47 0,41 0,31 0,30 0,30 0,28 
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Tramo 
Caudales ecológicos (m³/s) 

oct nov dic ene feb mar abr may jun jul  ago sep 

ES060MSPF0613072Z Medio y 

Bajo Guadalmina 
0,56 1,04 1,22 1,16 0,94 0,78 0,67 0,56 0,41 0,41 0,43 0,39 

ES060MSPF0613062 Bajo 

Guadalmansa 
0,48 0,88 1,04 1,00 0,78 0,68 0,57 0,49 0,39 0,40 0,42 0,35 

 Régimen de caudales de servidumbre  (m3/s) en el subsistema I-3 

4.1.4.4 INFRAESTRUCTURAS DE REGULACIÓN 

En el sistema I-3 se localiza el Embalse de La Concepción, en los municipios de Istán y Marbella, en 

la provincia de Málaga (Figura nº 20). Este embalse regula las aguas del río Verde de Marbella que 

queda ocupado a lo largo de unos 5 km. Su uso principal es el abastecimiento de la Mancomunidad 

de municipios de la Costa del Sol Occidental y la laminación de avenidas. Está generado por una 

presa de 90 m de altura construida el año 1971 y presenta una capacidad máxima de 61,85 hm3 y 

un volumen máximo de 56,9 hm3 una vez descontado el resguardo para avenidas. 

Para alimentar el embalse de La Concepción, se han construido presas de derivación en los ríos 

Guadaiza, Guadalmina y Guadalmansa, desde las cuales, como ya se ha comentado 

anteriormente, se desvían recursos de dichos ríos a través de las correspondientes conducciones 

en túnel. 

 

Figura nº 20. Localización de los embalses de regulación del subsistema I-3 

Por otra parte, la urbanización de La Zagaleta cuenta con un pequeño embalse para riego de 

jardines. 








































































































































































































































































































































































































